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V - C O PIA S D IG ITA LIZA D A S Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S 0,20 S2.-

VI - ARA NCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-
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Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provincia les y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales uvalor a l cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  
firmada por autoridad competente la inserción de l aviso en e l Boletín Oficia!, adjuntando al texto a publicar la  correspondiente orden de compra y/o 
public idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
VISTO la ausencia del señor G obernador de la Pro

vincia; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el señor Vice Gobernador ss encuentra fuer- de 
la m isma y en virtud a lo establecido por el Artícu b  146

DECRETOS

Salta, 10 de Octubre de 2012

D ECRETO N° 3120

S e c r e ta r ía  G e n e ra l  d e  la G o b e rn a c ió n
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de la C onstitución de la Provincia corresponde que el 
Poder Ejecutivo Provincial sea ejercido por el Vice Pre
sidente Primero del Senado;

Por ello,

E L  G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de S a lta

D E C R E T A :

Articulo 10 - Pónese interinamente a cargo del M an
do G ubernativo de la Provincia al señor Vice Presidente 
Prim ero de la Cám ara de Senadores, D. M ashur Lapad 
a partir del día 10 de octubre de 2012 y m ientras dure la 
ausencia del que suscribe.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 11 de Octubre de 2012

D ECRETO N° 3121

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

V ISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 11 de octubre de 2012, y;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 11 de octubre de 2012.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 12 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3122

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y  Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas

Expte. N ° 234-138 .020 /12

VISTO la necesidad de efectuar una incorporación 
de recursos requerida por el M inisterio de Derechos 
Humanos, y;

CO N SID ER A N D O :

Que los recursos a incorporar corresponden a ingre
sos percibidos por dicho M inisterio en el Ejercicio 2.012, 
en concepto de Producido Estadio Padre M artearena, 
por un m onto total de S 6.289.598,00 (Pesos seis m illo
nes doscientos o chen tay  nueve mil quinientos noventa 
y ocho);

Que el artículo 25 de la Ley N° 7.692 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar el excedente de recauda
ción que operen aquellos organism os autorizados a re- 
invertir en la cuenta pertinente del C lasificador de Re
cursos por Rubros, am pliando en igual m onto las parti
das de gastos que correspondan;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el articulo 11 del Decreto N° 515/12;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.012 de Adm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el Artículo 25 de la Ley 7.692, la sum a de 
S 6.289.598,00 (Pesos seis m illones doscientos ochen
ta y nueve mil quinientos noventa y ocho), provenien
tes del Producido Estadio Padre M artearena, según de
talle obrante en Anexo I que form a parte del presente 
decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo Io del presente decreto, la ampliación de 
las partidas de erogaciones de Adm inistración Central 
por el importe citado en artículo precedente, según deta
lle obrante en Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3o - Ratifícase la incorporación de partida pre
supuestaria Ejercicio 2.012, con encuadre a lo previsto 
en el artículo 11 del Decreto N° 515/12, efectuada por la 
Oficina Provincial de Presupuesto en fecha 31.07.12 - 
Batch N° 4971902, que contiene los m ovim ientos pre
supuestarios previstos en artículos Io y 2o del presente 
decreto.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.
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Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese

U RTU BEY  - P arod i - Sam son

Salta, 12 de O ctubre de 2012

D ECRETO N° 3123

S ecretar ía  G enera l  de la G ob ern ac ión

Expediente N° 07-179.159/12

V ISTO  la renuncia presentada por el Dr. Lucas 
Germán Ovejero, al cargo de Gestor Judicial de la Fisca
lía de Estado; y,

C O N SID E R A N D O

Que el Departam ento Personal de la Gobernación, 
informa que el Dr. Ovejero, fue designado en el Cargo de 
G estor Judicial, por Decreto N° 248/11, para cum plir 
funciones en Fiscalía de Estado;

Por ello,

El G o b ern a d o r  de la provincia  de  Salta

D E C R E T A :

Articulo 10 - Acéptase la renuncia presentada por el 
Dr. Lucas Germán Ovejero, DNI N ° 29.737.688, al car
go de G estor Judicial de la F iscalía de Estado, Jurisdic

ción 01, Secretaria General d é la  Gobernación, a partir 
del día 30 de setiem bre de 2012.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 12 de Octubre de 2012

D ECRETO  N° 3124

M inisterio  de E ducación

Expediente N° 47 -11 .929 /11

VISTO el Protocolo Específico de Articulación ce
lebrado entre el ex M inisterio de Educación de la Pro
vincia de Salta y la Universidad N acional de Salta, fir
m ado el 12 de Septiem bre de 2 0 11; y

CO N SID ER A N D O :

Que el citado Protocolo se suscribió en el marco del 
Convenio de Coordinación y Cooperación Mutua celebra
do entre el Gobierno de la Provincia de Saltay la Universi
dad Nacional de Salta aprobado por Decreto N° 2.337/09;

Que entre sus objetivos se encuentran el de: a) gene
rar acciones tendientes a la articulación entre los d ife
rentes niveles del Sistem a Educativo Provincial, orga
nism os del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecno
logía y de la U niversidad Nacional de Salta; b) desarro
llar m ecanism os que favorezcan la m ovilidad de estu
diantes y profesionales entre niveles educativos; c) pro
mover actividades que se orienten a favorecer el ingre
so, la perm anencia y el egreso de los alum nos de los 
niveles Secundario y Superior; d) coordinar acciones 
conjuntas orientadas a m ejorar la calidad de la form a
ción docente y de los egresados de los diferentes niveles 
del sistem a y de los sistemas de planificación, gestión y 
evaluación educativa; e) mantener una comunicación flui
da y prom over la difusión de actividades que se organi
cen en cada organismo;

Que la concreción de acciones conjuntas será defini
da por Protocolos A dicionales, en los cuales se fijarán 
las características y condiciones del proyecto a ejecu
tarse, el objeto del mismo, plazo de ejecución, respon
sables por ambas partes, form as de financiam iento, de
pendencias intervinientes, adm inistración y destino fi
nal de los bienes, previsión de las consecuencias en caso 
de incum plim ientos, confidencialidad y toda otra con
dición o circunstancia que se estim e conveniente;

Que tomó intervención la Dirección de Asuntos Jurí
dicos del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología;

Por ello;

El G o b e r n a d o r  de la provincia  de Salta

D E C R E T A :

Articulo 1 ° - Apruébase el Protocolo Específico de 
Articulación celebrado entre el ex M inisterio de Educa
ción de la Provincia de Salta y la Universidad N acional 
de Salta, el que com o Anexo form a parte integrante de 
este instrumento.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y por 
el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Dib A sh u r - Sam son



PAG. N ° 6604 SALTA, 18 D E O C TU B RE  D E 2012 B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.931

U nivers idad  Nacional  de Salta

Secretar ía  de C ooperac ión  T é cn ic a  
y R e la c io n es  In tern ac ion a les

P rotoco lo  Específ ico  de A rt icu lac ión  entre
el M in ister io  de Educación  de la Provinc ia

de Sa lta  y la U nivers idad  Nacional  de Salta

Entre el M inisterio de Educación de la Provincia de 
Salta, con dom icilio legal en el Centro C ívico Grand 
Bourg, sito en Avenida Los Incas s/n de la C iudad de 
Salta, representado en este acto por la Sra. M inistra de 
Educación, Dra. A driana Liz López Figueroa, por una 
parte, en adelante el M inisterio; y la U niversidad N a
cional de Salta, a través de Secretaría Académ ica, con 
dom icilio legal en Avenida Bolivia 5150 de la Ciudad de 
Salta, representada en este acto por el CPN V íctor Hugo 
C laros y por la Sra. Secretaria Académ ica, Dra. M arta 
E lena Torino, en adelante la U niversidad, convienen el 
presente Protocolo Específico en el marco del C onve
nio de C oordinación y C ooperación M utua suscripto 
entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la Universi
dad N acional de Salta: aprobado por Decreto N ° 2337 
del PEP y por Resolución Rectoral N° 0652-08 y  que 
estará sujeto a las siguientes cláusulas:

P rim era:  D ef in ic ió n

Se entiende la Articulación, como estrategia de vin
culación política, académ ica y de gestión del conoci
m iento entre el M inisterio de Educación de la Provincia 
de Salta y la Universidad Nacional de Salta, en el marco 
norm ativo que regula las acciones de articulación desde 
el ám bito federal, nacional y jurisdiccional.

S eg u n d a :  O b je to

a) G enerar acciones tendientes a la articulación en
tre los diferentes niveles del Sistema Educativo Provin
cial, organism os dependientes del M inisterio de Educa
ción y de la U niversidad N acional de Salta.

b) Desarrollar m ecanism os que favorezcan la m ovi
lidad de estudiantes y profesionales entre niveles edu

cativos.

c) Prom over actividades que se orienten a favorecer 
el ingreso, la perm anencia y el egreso de los alum nos de 
los niveles Secundario y Superior.

d) C oordinar acciones conjuntas orientadas a m ejo
rar la cal idad de la formación docente y de los egresados 
de los diferentes niveles del sistema y de los sistemas 
de planificación, gestión y evaluación educativa.

e) M antener una com unicación fluida y prom over 
la difusión de actividades que se organicen en cada orga
nismo.

Tercera: R esp o nsa b les

El M inisterio de Educación y la Universidad N acio
nal de Salta delegan en la Subsecretaría de Planeamiento 
Educativo y en la Secretaría Académ ica respectivam en
te, el desarrollo de las acciones que se deriven del pre

sente protocolo.

Cuarta:  A cc ion es

Para las diferentes acciones que se propongan, en 
función de los lincam ien tos que siguen, las partes 
intervinientes elaborarán proyectos específicos:

1. Producción de instrumentos legales que acom pa
ñen y faciliten el desarrollo del proceso de articulación.

2. Elaboración de un calendario común para la reali
zación de m uestras y ejecución de planes, program as y 

proyectos nacionales o jurisdiccionales.

3. Form ulación de proyectos mixtos de investiga
ción, capacitación y perfeccionamiento, de m anera con
tinua e integrada.

4. Formalización de actas acuerdo que involucren la 
capacitación, la actualización, la investigación educati
va, la difusión del conocim iento científico, el intercam 
bio de bibliografía actualizada y original, sistem as de 

form ación presencial y virtual, pasantías, servicios de 
orientación al estudiante y publicaciones de carácter 
científico y de divulgación.

5. Form alización de la práctica profesional como 
eje de articulación.

6. Instrum entación de estrategias de articulación y/
o acreditación para viabilizar la m ovilidad de alum nos 
entre los d istintos niveles y/o subsistem as del sistem a 
educativo nacional.

7. Consultoria, asesoram iento y participación en: 
diseños curriculares, análisis de incum bencias de títu 
los, concursos, etc.

8. Form ación Docente C ontinua: incorporación o 
re in c o rp o ra c ió n  a la U n iv e rs id a d  a tra v é s  de 
adscripciones, cátedras abiertas, trayectos profesiona

les, posgrados, etc.

9. Fortalecim iento de los Planes Nacionales:
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a. Plan de mejora de la Educación Secundaria de la 
Dirección General de Educación Secundaria, en sus dis
tintas líneas de acción.

b. Plan de Fortalecimiento Jurisdiccional año 2010 - 
. 2011 de la Dirección General de Educación Superior,

desde sus diferentes líneas de acción.

Q u in ta :  C o n d ic io n e s  G e n e r a le s

La concreción de acciones con jun tas dará lugar a 
P ro to co lo s A d ic io n a les, en los cu ales se fija rá  las 
c a rac te rís tica s  y co n d ic io n es del p royecto  a e je cu 
tarse, el o b je to  del m ism o, p lazo  de e jecu c ió n , re s
p o n s a b le s  p o r  a m b a s  p a r te s ,  fo rm a s  de  
fin an c iam ien to , dep en d en cias in te rv in ien tes , ad m i
n istrac ió n  y destin o  final de los b ienes, p rev isión  
de las co n secu en cias  en caso de in cum plim ien tos, 
co n fid en cia lid ad  y toda o tra  co n d ic ió n  o c irc u n s
tan c ia  que se estim e co n ven ien te .

Sex ta :  D urac ión

El P ro to c o lo  ten d rá  una v ig en c ia  de tres añ o s a 
p a r tir  de la fech a  de su firm a y se rá  p ro rro g ad o  
a u to m á ticam en te  p o r p e río d o s  ig u a les . Las p a rtes  
q u ed an  en lib e rtad  de re sc in d irlo  sin  cau sa  a lguna , 
d eb ien d o  d en u n c ia rlo  en fo rm a feh ac ien te  con una 
a n tic ip a c ió n  m ín im a de tre in ta  d ías . La re sc is ió n  
del m ism o  po r c u a lq u ie ra  de las p a rtes , no  dará  
d e rech o  a rec lam ar in d em n izac ió n  de n in g u n a  n a 
tu ra leza .

S ép tim a:  R eso luc ión  de C on f lic tos

Las partes se com prom eten a resolver d irecta  y 
amistosam ente entre ellas los desacuerdos o diferencias 
que pudieran originarse en el planeam iento y ejecución 
de los trabajos. En caso de no llegar a un acuerdo, las 
partes se som eterán a los Tribunales Federales de la 
Ciudad de Salta.

En Prueba de conform idad y aceptación, se firman 
dos (2) ejem plares de un mismo tenor y a un solo efec
to, en la Ciudad de Salta a los doce días del mes de 
Septiem bre el año dos mil once

D ra . A d ria n a  L iz López F ig u ero a  
M inistra de Educación 

Provincia de Salta 
C .P .N  V íc to r  H ugo C la ro s  

R ector
Universidad Nacional de Salta 

D ra. M a rta  E lena Torillo  
Secretaria Académica - UNSa

Salta, 1 i  de Octubre de 2 0 12

DECRETO N° 3127

Secretar ía  G enera l  de la G obernac ión

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 15 
de octubre de 2012;

Por ello.

El G o b ern a d o r  de la provincia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io -Pónese  interinamente a cargo del M an
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vice G oberna
dor de la misma, D. Andrés Zottos. a par.ir del día 15 de 
octubre de 2012 y m ientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 15 de Octubre de 2012

D ECRETO  N° 3128

S ecretaría  G enera l  de la G obernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a  partir del 15 de octubre de 2012:

Por ello,

El G o b ern a d o r  de la provinc ia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 15 de octubre de 2012.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 15 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3130

Secretar ía  G enera l  de la G ob ern ac ión

Expediente "N0 01-189.842/12
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VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Procurador 
Fiscal de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón); y

C O N SID ER A N D O :

Que procede designar a la Dra. Silvia CarolinaNallar
- D.N.I. N° 23.025.301 en el m encionado cargo, con
tándose presupuestariam ente con la vacante por renun
cia de la Dra. M aría Alicia Falcone en el mismo organis
mo aceptada por Decreto N° 2972/12;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Silvia Carolina 
N alla r- D.N.I. N° 23.025.301 en el cargo de Procurador 
Fiscal de la Fiscalía de Estado, a partir de la fecha del 
presente, dejando sin efecto su designación en el cargo 
de G estor Judicial de la Fiscalía de Estado.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 15 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3131

S e c re ta ría  G en era l de la G ob ern ac ió n

Expediente N° 01 -189.841/12

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Abogado 
Consultor de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón); y

CO N SID ER A N D O :

Que procede designar al Dr. Julio Cesar Ovejero 
López - D.N.I. N° 7.982.611 en el cargo vacante N° de 
Orden 26 de Abogado Consultor de la Fiscalía de Estado;

Que mientras dure su desempeño en la Fiscalía de Esta
do corresponde otorgar al Dr. Julio Cesar Ovejero López 
licencia por cargo de mayor jerarquía con retención del cargo 
de planta permanente en el Ministerio de Seguridad;

Que la presente designación tiene el carácter de 
A utoridad Superior - Fuera de Escalafón;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase al Dr. Julio C esar Ovejero 
López - D.N.I. N ° 7 .982 .611 en el cargo de A bogado 
C onsultor (N° de Orden 26) de la Fiscalía de Estado, a 
partir de la fecha del presente.

Art. 2° - O tórgase Licencia por cargo de m ayor je 
rarquía al Dr. Julio Cesar Ovejero López, en su cargo de 
planta perm anente del M inisterio de Seguridad, a partir 
de la fecha del presente y m ientras dure su desem peño 
en la Fiscalía de Estado.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - S y lvester - Sam son

Salta, 15 de O ctubre de 2012

D ECRETO N° 3134

S e c re ta ría  G en era l de la G ob ern ac ió n  

E xpedienteN ° 01-189.838/12

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Procurador 
Fiscal de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón); y

CO N SID ER A N D O :

Que procede designar a la Dra. M aría A ntonia  
Zenteno Day D.N.I. N ° 23.079.781 en el m encionado 
cargo, contándose presupuestariam ente con la vacante 
por designación de la Dra. C intia Pam ela Calletti en el 
cargo de C oordinadora de la Unidad de Gestión y C on
trol de Procedim ientos y Procesos T ributarios en el 
mismo organism o aprobada por Decreto N ° 2228/12;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Designase a la Dra. M aría A ntonia 
Zenteno Day - D.N.I. N° 23.079.781 en el cargo de 
Procurador Fiscal de la Fiscalía de Estado, a partir de la 
fecha del presente, dejando sin efecto su designación en 
el cargo de G estor Judicial de la Fiscalía de Estado.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son



BOLETIN OFICIAL N ° 18.931 SALTA, 18 D E O C TU BRE DE 2012 PAG. N ° 6607

Salta, 15 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3139

M inisterio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas 

Expte. N ro 321 - 141.671/12

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto 
Ejercicio 2.012, recursos provenientes del M inisterio 
de Salud de la N ación, según Decreto 1.832/12; y,

CO N SID ERA N D O :

Que estos ingresos tienen com o destino financiar la 
ejecución de la obra A m pliación, Refuncionalización y 
Equipam iento del Hospital del Carmen de la Ciudad de 
Métán, que estará a  cargo de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia;

Que en función de ello, resulta necesario incorporar 
presupuestariam ente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en la jurisd icción  pertinente de la 
Adm inistración Central, a fin de alcanzar el objetivo 
previsto en párrafo precedente;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
N° 515/12;

Que el artículo 19 de la Ley N ° 7.692 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas especificas 
necesarias o increm entar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Articulo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.012 de A dm inistración Central con encuadre en lo 

dispuesto en articulo 19 de la Ley N ° 7.692, la sum a de

S 5.000.000,00 (Pesos cinco millones), de acuerdo al 
siguiente detalle:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

R E C U R S O S P O R  R U B R O : S 5.000.000.00

009000000000.517500
T C A P. D E L SE C T . PU B L IC O  S 5.000.000,00 

009000000000.517511
T C A P. D E L SPN  DE AC S 5.000.000.00

009000000000.517511.1041 TCap.
- Pr.de Salud - Otros Pr. Salud S 5.000.000.00

G A S T O S  PO R  O B JE T O  S 5.000.000.00

JU R IS D IC C IO N  08 - M IN IS T E R IO  
D E SA LU D  PÚ BLICA  S5.000.000,00

(SEGU N DETA LLE O B R A N T E  EN A N EX O  I 
D E EST E  D E C R E T O )

Art. 2o - Ratificase con encuadoe en el artículo 11 del 
Decreto N° 515/12, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.012, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 09.08.12 - Batch Nro. 
4989897. que contiene los movim ientos presupuesta

rios previstos en el artículo Io de este instrumento.

Art. 3o - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 

efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.692.

A rt. 4o - El p resen te  decre to  ;e rá  re fren d ad o  por 
el señ o r M in istro  de E conom íe, In frae s tru c tu ra  y 
S erv icio s P ú b lico s y el Sr. S ec re tario  G eneral de  la 

G obernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publéquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  - P arod i - S»m son

Salta, 15 de O ctubre de 2012

D ECRETO N° 3143

M in isterio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 11-166.464/12

VISTO el Decreto N° 2301 de fecha 12 de Julio de 
2012, la Resolución de la Secretaríade la Función Públi
ca N ° 27 del 23 de Agosto de 2012 y las necesidades de 
servicio en la Tesorería General de la Provincia; y

C O N SID ERA N D O :

009000000000.517000
TR A N SF. C T E S . v DE C A P IT A L  S 5 .000.000.00

Que como consecuencia de  le establecido en los 
instrumentos legales citados precedentemente, los agen
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tes beneficiados hicieron tom a.de posesión en los car
gos que titularizaron provocando vacantes de los car
gos N°s. de Orden 4, 7, 13, 17. 22, 27, 31 y 35 aproba
dos por Decreto N° 4858/ 10;

Que aún persisten las necesidades de servicio en las 
diferentes áreas operativas de la Tesorería General de la 
Provincia, por lo que se debe evitar que los mismos 
permanezcan acéfalos;

Que los agentes que se detallan en el Anexo que 
form a parte del presente, pertenecientes en su totalidad 
a laTesorería General de la Provincia, reúnen las condi
ciones exigidas para desem peñarse de m anera interina 
en los respectivos cargos y que los m ism os continúan 
cum pliendo las funciones de m anera ininterrum pida 
según informe de las autoridades del organismo;

Que la continuidad ininterrum pida de los m encio
nados interinatos son procedentes, por cuanto no con
travienen lo norm ado en los Decretos N°s. 551/00,810/
01 y 4955/08 y concordantes, ya que no existe incre
m ento del costo en la ejecución presupuestaria de la 
Partida Personal disponible;

Que en el marco de la norm ativa vigente córrespon- 
de el dictado del acto adm inistrativo pertinente;

Por ello,

El G ob ern ad or  de  la p rovinc ia  de  Salta

D E C R E T A :

Artículo I o - Ratificanse en todos sus térm inos los 
interinatos otorgados por D ecreto N ° 4858 del 25 de 
Noviembre de 2010 de los agentes de la Tesorería Gene
ral de la Provincia que se detallan en el Anexo del pre
sente decreto, con retención de los cargos concursados 
y titularizados conform e lo establecido en el Decreto 
2301/12.

Art. 2 o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se seguirá imputando en 
las partidas de gasto en personal a los C.A. de la Juris
dicción correspondiente.

A rt. 3 o - El p resen te  d ec re to  se rá  refrendado  
p or los señ o res M in istro  de E conom ía, In fraestru c 
tu ra  y S erv icios Púb licos y S ec re ta rio  G eneral de la 

G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U RTU BEY  - P aro d i - Sam son

A N E X O

P ersona l  de Tesorería G enera l  de la Provinc ia

N °  O rd en  s /E structura  
a p r o b a d a  por Decreto
N °  4 8 5 8 /1 0  Apel l ido  y N om b re  D.N.I .  N°

4 Tec. Univ. Domínguez,
Gabriela Betsabe 25.884.853

7 C.P.N. b'livarri Ovejero
Paz, Ramiro

13 C.P.N. Rodríguez
Balut, Magali 

17 C.P.N. Onaga,
M aría Laura 

22 Mamani, Sandra
Elizabeth 

27 Lic. Gossen,
Fátima Raquel 

31 C.P.N. M artínez,
Cristina Anahi 

35 Chocobar, Claudia
Viviana 17.131.702

Salta, 15 de O ctubre de 2012

D EC R ETO  N° 3146

Secretar ía  G enera l de la G ob ern a c ió n

Expediente N ° 01 -157.247/12

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les el señor Andrés Peirone S.D.B., en carácter de Padre 
D irector Salesianos Salta de la C om pañía Teatral y Fa
m ilia Salesiana de Argentina - Norte, solicita  se declare 
de Interés Provincial la obra teatral llamada "Don Bosco, 
El M usical", que será presentada el día 15 de octubre de 
2012 en la Ciudad de Salta: y,

C O N SID ER A N D O :

Que este Proyecto que, ya tiene gran trascendencia 
a nivel cultural en distintos puntos del país, recordará 
en el 2015 un gran acontecim iento que los involucra 
com o Familia Salesiana: 200 años del nacimiento de San 
Juan Bosco,

Que su mensaje ahonda dándole una nueva mirada a 
lo que nos afecta y vivim os inmersos, partiendo de la 
experiencia y realidad de Juan Bosco y su entorno.

23.316.722

'31.194.040

27.175.750

23.584.011

16.096.892

29.738.724
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Que quienes realizan esta obra pertenecen a  distin
tas provincias del país, realizando con gran em peño, 
dedicación y preparación para la puesta en escena, lle
gando a lograr un nivel de profesionalism o indiscutido 
muy valorado en otras provincias.

Que el objetivo de quienes realizan esta obra, no es 
lucrativo, sino que es puramente testim onial, deseando 
dar un mensaje de gran esperanza a nuestros contem po
ráneos, ávidos de paz, de encuentro, integración y ar
m onía en la diversidad.

Que los autores, Piero Castellacci y Renato Biagioli 
y productores italianos que nos conceden esta obra, 
han confiado en A rgentina para su reposición.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de proyectos.

Por ello,

Cl G o b e r n a d o r  de la provincia de  Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial, la obra 
teatral llamada "Don Bosco, El Musical", que será presen
tada el día 15 de octubre de 2012 en la Ciudad de Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará ningunaerogación al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  - Sam son

Salta, 15 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3148

Secretar ía  G enera l  de la G obernac ión

Expediente N° 01 -179.526/12

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la Cám ara de D iputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial el Encuentro Provincial "Los Derechos 
deN iños. N iñas y Adolescentes en la Unificación de los 
Códigos Civil y Com ercial", a realizarse el d ía 3 de 
octubre en esta ciudad de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido m ediante 
el dictado de la Declaración N° 161/12, aprobada en

Sesión de fecha 25 de setiembre de 2012. Expte. X o 91- 

30.244/12.

Que dicho Encuentro está organizado por L'NICEF 

(Fondo de laN aciones Unidas para la Infancia), INADI 
(Instituto Nacional contra la Discriminación, la X eno

fobia y el Racismo) Delegación Salta, y  el M inisterio de 

Derechos Hum anos de la Provincia.

Que es propósito del Poder E jecutiva alentar este 

tipo de eventos.

Por ello,

El G o b ern a d o r  de la Provinc ia  d e  Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el En
cuentro Provincial "Los Derechos de Niños, N iñas y 
A dolescentes en la Unificación de los C ócigos Civil y 
Comercial", a realizarse el d ía 3 de octubre en esta ciu

dad de Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara

ción, no devengará ninguna erogación al Estacb Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrerdado  por el 

señor Secretario General de la G obernaciór.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese er el Boletín 

Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Samson

Salta, 15 de Octubre de 2 0 12

DECRETO N° 3150

Secretaria  G en era l  de la G obernación

Expediente N° 01-177.865/12

VISTO las presentes actuaciones, m edial te las cua
les la Secretaría de A sistencia Crítica - Subs :cretaría de 
Articulación de Program as del M inisterio «fe Derechos 
Humanos, solicita se declare de Interés P ro\incia l "Las 
Primeras Jomadas para Trabajadores y/o Coir.unicadores 
de Prensa del Departam ento San M artin", Cfje se reali
zarán los días 11 y 12 de octubre de 2012; v.

CO N SID ERA N D O :

Que las mismas están organizadas por la Secretaría 
de Asistencia C rítica - Subsecretaría de Articulación de 
Program as del M inisterio de Derechos Hum anos y el 
Sindicato de Prensa de Salta - Filial FATP1REN y las
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Fundaciones Vida y C om unidad y FUNDECBIO (Fun
d a c ió n  p a ra  la C a p a c ita c ió n , el D e sa rro llo , el 
M edioam biente y la Biodiversidad).

Que es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de eventos.

Por ello,

El G o b e rn ad o r de  la P ro v in c ia  de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Declárase de Interés Provincial "Las 
Primeras Jom adas para Trabajadores y/o Comunicadores 
de Prensa del Departam ento San M artín", que se reali
zarán en la ciudad deTartagal, los días 11 y 12 de octu
bre de 2012.

A rt. 2o - D éjase  e stab lec id o  que  la p resen te  de 
claración , no devengará  n inguna erogación al Estado 

Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de Sa lud  Púb lica  - Resolución N° 454D 
-11 /10 /2012  - E xped ien te  N° 0100167-1.009/2012-0

Articulo Io -A cep tar con vigencia al 01 de Febrero 
de 2 0 12, la renuncia presentada por la señora Estela del 
Valle Olivar, DNI. N° 07.584.870, por acogerse al Be

neficio Jubilatorio, otorgado por Resolución de Acuer

do Colectivo N° 01191 de fecha 27 de Diciem bre de
2011, de la A dm inistración N acional de la Seguridad 

Social UDAI - Salta, al Cargo: Personal de Servicios 
Generales - Agrupam iento: M antenim iento y Servicios 

Generales - Subgrupo 1 - N° de Orden 72, dependiente 
del Hospital "Dr. Vicente A rroyabe" de Pichanal - M i
nisterio de Salud Pública, según Decreto N° 1034/96.

H e re d ia

M inisterio  de Salud  Pública  - R esolución N° 455D 
-1 1 /1 0 /2 0 1 2 -E xpte . n°9 .924/12-cód igo  182

Artículo l° -C o n  vigencia al 3 de setiem bre y hasta 
el 31 de octubre de 2012, autorizar la rotación en el 
Curso de Especialización en M edicina Tropical organi
zado por la Facultad de M edicina de la Universidad de 
B rasilia (Brasil), al doctor H ernando Gabriel Rueda,
D.X.I. n° 22.461.259, m atrícula profesional n° 5081, 
residente de 3o año de la Residencia de M edicina Gene
ral con orientación en A.P.S. del Hospital "Dr. Joaquín 
Castellanos" de General Giiemes, bajo la responsabili
dad docente del Profesor C leudson N ery de Castro, de 
conform idad a lo establecido en el Reglam ento del Sis
tem a de Residencia de Profesionales de la Salud de la 
Provincia de Salta, aprobado por decreto n° 1277/00.

Art. 2o - Al térm ino del beneficio concedido el nom 
brado deberá elevar, a la superioridad un detallado in
forme sobre el cum plim iento de su com etido y la certi
ficación correspondiente.

H e r e d ia

M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
Resolución N° 456D  - 12/10/2012 - E xp ed ien te  N° 
159-114.119-12

Artículo Io -A ceptar, la renuncia de la Sra. Soraire 
Elina Celia, D .N.l. N° 10.397.974, en la Escuela de 
E ducación  T écn ica  N° 310 8  "G eneral R udecindo  
Alvarado", de la localidad de Rosario de Lerma, depar
tam ento del m ismo nom bre, dependiente de la D irec
ción General de Educación Técnico Profesional, al car
go de Ordenanza, Planta Perm anente, a  partir del 01- 
07-2012, por acogerse a los beneficios de lajubilación.

Art. 2° - Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al examen m édico de egreso previsto en la nor
mativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 
1338/96, Art. 9, Resol. SRT N ° 43/97. Art. 6).

D ib A s h u r

M in is te rio  de E d u cac ió n , C iencia  y Tecnología - 

Resolución N° 457D - 12/10/2012 - E xped ien te  N° 

0120159-140.335/2012-0

Artículo Io - Aceptar a partir del 01/06/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. Luna Celina. D.N.l. N° 
5.749.932. al cargo de Ordenanza planta permanente de
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la Escuela X o 4434 "M aría Reyes de Campo" de la 
localidad de Velarde, departamento Capital, dependien
te de la Dirección General de Educación Primaria y Edu
cación Inicial, por razones de acogerse a los beneficios 
jub íla tenos.

Art. 2o - Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al examen m édico de egreso previsto en la nor
mativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (Decreto N a
cional N° 1338/96, Articulo 9 Resolución SR T N ° 43/ 
97, A rtículo 6).

D ib  A sh u r

M in is te rio  de E d u cac ió n , C iencia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 458D  - 12/10/2012 - E x p ed ien te  N° 
0120159-64.144/2012-0

Artículo 1° - Aceptar a partir del 16/03/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. Angelo Trinidad, D.N.I. 
N° 6 .659.006, al cargo de Ordenanza p lanta perm anen
te de la Escuela N° 4145 "Doctor R obustiano Patrón 
Costas" de la ciudad de San Ramón de la N ueva Orán, 
departam ento Orán, dependiente de la D irección G ene
ral de Educación Prim aria y Educación Inicial por razo
nes de acogerse a los beneficios jubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto N a
cional N ° 1338/96, Artículo 9 Resolución S R T N °4 3 / 
97, A rtículo 6).

D ib Ashur

Los Anexos que form an parte de los Decretos N' 
3122 y  3139, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100030464 R. s/c N° 100003974

Salta, 11 de O ctubre de 2012 

RESOLUCION N ° 262 12

A u to rid ad  M etro p o litan a  de  T ran sp o rte  

VISTO

El E x p e d ie n te  N ° 2 3 8 -1 4 9 8 4 /1 1 :  " In fo rm e  
Factibilidad De Servicio Rosario Expreso”: el Acta de 
D irectorio N° 30/12. y;

CO N SID E R A N D O

Que el presente expediente se origina por el Estudio 
realizado por la G erencia de T ransporte de Este orga
nismo (fs. 1/18) en el que en fecha 29 de M arzo de
2011, propone la posibilidad de crear un servicio expre
so entre las localidades de Salta y Rosario de Lerma. 
basados en resultado obtenido de encuestas realiz£<las a 
diferentes usuarios del sistema.

Que a fs. 19, se le requiere a la empresa S /'E TA  
S.A. que informe y rem ita datos técnicos referidos a la 
implementación del servicio directo Rosario de Lerma - 
Salta.

Que a fs. 20/44 la empresa SAETA acom paña docu
m entación  re q u e rid a , in fo rm an d o  los d e ta lle s  de 
implementación del m entado servicio. Que en el referi
do estudio, se detalla los beneficios de la implemenUción 
de un servicio directo, el que al poseer m enes pa-adas 
intermedias, podrá en form a más rápida cubrir el rrfismo 
recorrido (fs. 32) que de conform idad a lo expuesto se 
dism inuiría de sesenta y cinco a cuarenta y ocho m inu
tos el tiempo de viaje im plem entado para unir las loca
lices de Rosario de Lerm a con Salta, m ientras que para 
el sentido inverso se pasaría de ochentay  un, a cinc uen- 
ta  y siete m inutos de tiem po de viaje.

Que de conform idad a lo expuesto en ios infotm es, 
el servicio de referencia consistirá en un servicio par
cialmente diferente al ya existente, puesto que el redu
cido número de paradas en su trayecto im pondtá un 
servicio más rápido y preferencia! para los p a sae ro s  
que aborden el mismo.

Que a fs. 39 la em presa SAETA solicita que a M T  
en atención a su facultades de Ley, dispenga lo atinente 

al régimen tarifario.

Que a fs. 45/50 la G erencia de Transporte del orga
nismo informa que los pasajeros que toman el servicio 
entre la localidad de Salta - Rosario de Lerma, han t io s - 

trado un incremento por arriba de la medía de la Región 
M etropolitana de la Provincia de Salta, fruto del ¡■cre
mento poblacional de la localidad de Rosario de Lm ria.

Que en el referido informe tam bién se expone que 
de la dinám ica de los viajes, se evidencia que los servi
cios iniciados en la localidad de Rosario de Lerma con 
destino a la Ciudad de Salta los pasajeros en su mayoría 
no descienden en las escalas intermedias'. Mientras que 
para los servicios iniciados en la C iudad de Salta con 
destino a la localidad de Rosario de Lerma, se observa
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en m ayor núm ero la incidencia de pasajeros que des
cienden es escalas interm edias perjudicando en éste úl
tim o caso a los pasajeros que viajan con destino a la 
Ciudad de Rosario de Lerma. que m uchas veces se ven 
im posibilitados de acceder al servicio.

Que la Gerencia Técnica, amplia su informe indican
do que según las estadísticas oportunam ente realizadas 
en el año 2010 por laA.M.T. un treinta por ciento de los 
pasajeros encuestados en la Ciudad de Rosario de Lerma 
viaja a  Salta todos los días hábiles, mientras que el cua
renta y dos por ciento de los que viajan todos los día 
hábiles lo hacen por temas laborales, que así también 
destaca que el sesenta y cuatro por ciento de los pasaje
ros oportunam ente encuestados tienen como destino fi
nal de viaje el macro centro de la Ciudad de Salta.

Que informa la Gerencia Técnica del organismo que 
la actual propuesta de servicio directo realizada por la 
em presa SAETA consiste en: "a) realizar 9 servicios 
desde R osario  de Lerm a con llegada a  S alta  a las 
7 :00 ,8 :00 ,17 :00  y 18:00 hs y desde Salta hacia Rosario 
a las 1 2 :0 0 ,1 3 :0 0 ,2 1 :0 0 ,22:00 y  23:00 hs.; b) el circui
to de los servicios será el m ismo que los servicios regu
lares; c) los pasajeros podrán ascender o descender ex
clusivamente en los radios urbanos de las localidades de 
Salta y de Rosario de Lerma; d) se reducirán las paradas 
de ascenso y descenso a fin de agilizar el paso de los 
coches. En Rosario de Lerm a se utilizarán las paradas 
que actualm ente cuentan con alguna estructura de refu
gio, sum ando un total de veintiocho (28). En Salta las 
paradas serán un total de once (11) y fueron definidas 
en función de la cantidad de pasajeros que las utilizan y 
en común acuerdo con los Sres. Concejales, SAETA y 
A M T".

Que manifiesta la Gerencia Técnica, que deberá rea
lizarse un plan integral de información, el que deberá 
recaer en cabeza de SAETA y la empresa operadora del 
servicio consistente en la realización de un plan de co
m unicación que incluya como mínimo lo siguiente: a) 
brindar información relativa a los horarios de los servi
cios directos que se implementarán, las paradas en las 
cuales los pasajeros podrán ascender o descender y un 
m ensaje alertando a los usuarios respecto a la im posibi
lidad de hacer uso del servicio en los puntos y localida
des intermedias: b) instalación de carteles informativos 
en todas las unidades afectadas al servicio de Rosario de 
Lerma en los 10 días previos a su im plementación. Es
tos carteles deberán tener un tam año mín imo de 30cm x 
20cm. con una tipografía que perm ita su fácil lectura

desde la ubicación de los usuarios y estar colocados en 
las proximidades;de la m áquina expendedora de boletos 
y 1 por cada puerta de descenso; c) señalización de las 
paradas que utilizarán este servicio directo, a fin de que 
el usuario las identifique (en la localidad de Rosario de 
Lerma puede simplificarse la información señalando que 
se trata  de los paradores o refugios ya existentes, m ien
tras que en la C iudad de Salta se considera necesario 
establecer una señalización específica en los postes exis
tentes, colocando vinilos autoadhesivos con la leyenda 
"Directo" en ambas caras de las chapas señalizadoras, 
en un formato y color que sea perfectam ente visible y 
no entorpezca la Información allí contenida); d) señaliza
ción de los coches que se encuentran realizando este ser
vicio directo con un cartel ubicado en el costado inferior 
izquierdo, es decir, del lado en que se efectúa el ascenso 
de pasajeros. Este cartel debería contar con una medida 
m ínima de 42 cm. de largo y 20 cm. de alto y su texto 
debería ser solamente la palabra "Directo" con las si
guientes características: fondo blanco - color de texto 
rojo, altura de texto mínima: 12 centímetros. El largo del 
texto deberá abarcar aproxim adam ente el 90%  del ancho 
de cartel; y e) remisión de información a ia Autoridad 
M etropolitana de Transporte a  fin de hacer uso de los 
sistemas de gestión de flota y control de recaudación.

Que el Area Económ ica inform a que de las caracte
rísticas del servicio propuesto, el m ismo debe tener una 
tarifa diferencial que permita al sistem a seguir con el 
nivel de subsidio provincial actual y que este servicio 
sea sustentable en el tiem po, por lo que se entiende 
razonable aplicar una tarifa superior a  la actual para 
este servicio en un 23%.

Que el tipo de servicio propuesto posee diferencias 
en cuanto a sus características al ya existente, es decir 
los elem entos que com ponen al mismo lo transforman 
al mismo en un servicio nuevo.

Que en ésta inteligencia resulta necesario establecer 
un sistema tarifario diferente al ya existente, no impor
tando  el m ism o una m odificac ión  a los regím enes 
tarifarios actuales, atento a que los mismos no serán 
m odificados, sino que se trata de la inclusión de un 
nuevo tipo de servicio con la correspondiente aplica
ción de una nueva tarifa para el m ismo. En ese sentido 
se propone en el expediente que para el servicio Salta - 
Rosario de Lerma la tarifa aplicable sea de pesos cinco 
para el abono común, m ientras que para el abono estu
diantil deberá tener un valor de pesos dos con treinta y 
cinco centavos.
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Que así informa el Área Económ ica del organism o 
que deberán preverse las m odificaciones tarifarias pre
vistas para Enero de 2013 por m edio de Resolución 
A M T N ° 154/12, por lo que el valor de) servicio p ro
puesto deberá a partir del 1 ° de Enero de 2013 ascender 
a la sum a de pesos cinco con cincuenta y cinco centavos 
para el abono común y pesos dos con cuarenta y cinco 
para el abono estudiantil.

Q ue manifiesta el Área Económ ica que la tarifa pro
puesta perm itirá incrementar la recaudación y de ésta 
m anera  reducir el d éfic it op erativ o  asegurando  la 
sustentabilidad del servicio diferencial que se desea 
implementar.

Q ue por medio de la Ley 7.322 se creó la Autoridad 
M etropolitanadeT ransporte, como entidad autárquica, 
a la cual se le asignó com petencia para planificar, o rga
nizar, regularizar, fiscalizar y controlar el servicio pú
blico de transporte por autom otor de personas, propio 
e impropio, de la Región M etropolitana, a f ín  de cum 
plir con su objetivo primordial que no es otro que el de 
garantizar la normal prestación de los m ismos (Art. 2, 
ley 7.322).

Que así las cosas y de conform idad a lo norm ado 
por el artículo 4 inciso "c" de la Ley N° 7.322, corres
ponde establecer una base de cálculo razonable para la 
tarifa del servicio propuesto, dado que el mismo no se 
trata de m odificación alguna a tarifa vigente, sino que 
por lo contrario se trata de la creación de un nuevo 
servicio de transporte el cual co existirá con los ya exis
tentes. no corresponde som eter al presente a  ningún 
proceso de participación en ésta ocasión.

Q ue así tam bién  a fin de  re sg u ard a r lo norm ado 
por el art. 4 in ciso s "h" y "k", re su lta  n ecesario  
hacer lugar a las reco m en d ac io n es rea lizad as p o r la 
G eren c ia  de T ransporte , en a tención  a que las m is
m as r e d u n d a r á n  en  p r o m o v e r  la  o p e r a c ió n ,  
confiab ilidad , continuidad, regu laridad , igualdad, li
bre acceso , no d iscrim inación  y uso gen era lizad o  de 
los se rv ic io s; y p ro teg er ad ecu ad am en te  los d e re 
chos de  los u su ario s respec to  de  ta les  e lem en tos, 
com o así tam bién  pe rm itirá  al ó rg an o  de c o n tra lo r 
acced er a una in form ación  veraz  y ú til con los fines 
de regulación  del servicio.

Q ue la G erencia Jurídica ha tom ado la intervención 
que le compete, em itiendo el correspondiente dictamen 
legal, en el que señala que el procedimiento seguido en el 
presente expediente se encuentra ajustado a derecho.

Que por todo lo expuesto y. de co n fo rr id a d  a la 
Ley N° 7322 y sus normas com plem entarias este D i
rectorio se encuentra facultado para el dictac;3 del p re
sente acto;

Por ello:

El D irectorio  de la A utor idad  
M etropo li tana  de Transporte

R E S U E L V E :

Artículo 1 °: Aprobar en virtud de lo n o rrrid o  por eü 
artículo 4 inciso "ñ" de la Ley N° 7.322 e servicio 
directo de transporte propuesto que se im plem entará 
dentro del Recorrido Salta - Rosario de Lerraa, con lo ; 
alcances establecidos en los considerandos de la pre
sente resolución.

Art. 2°: A probar el cuadro tarifario obrante en anexo 
para el servicio directo Salta - Rosario de L erna , con los 
alcances establecidos en los considerandos d e  la p re 
sente resolución.

Art. 3o: Exigir a la empresa SAETA y s i  operador 
que, en form a previa a comenzar con la explotación del 
servicio directo, implemente las siguientes acciones sd 
relación al mismo;

a) brinde información relativa a los hora:-.os de los 
servicios directos que se implementarán, las paradas z* 
las cuales los pasajeros podrán ascender o de ;cende- y  
un mensaje alertando a los usuarios respecto e. la impo- 
sibilidad de hacer uso del servicio en los p u ñ o s  y loca
lidades intermedias;

b) instale cartelería informativa en todas las unica- 
des afectadas al servicio de Rosario de L erm aen los IO 
días previos a  su implementación. Estos carteles dete> 
rán tener un tam año mínimo de 30cm x 2 0 c n , con u n í  
tipografía que perm ita su fácil lectura desde la ubica
ción de los usuarios y estar ubicados en las proximica.- 
des de la m áquina expendedora, de boletos y ( por cad* 
puerta de descenso;

c) proceda a señalizar las paradas que Jtilizará i 
este servicio directo, a fin de que el usuario Ies identifi
que colocando vinilos autoadhesivos con fe leyend» 
"Directo" en am bas caras de las chapas señalizadoea; 
en los postes existentes, en un form ato y col i r  que sea 
perfectam ente visible y no entorpezca la in:orm aci5« 
allí contenida;

d) señalice los coches que se afecten al ser* icio di:e-- 
rencial con un cartel ubicado en el costado r f e r io r  :z.-
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quierdo. es decir, del lado en que se efectúa el ascenso 
de pasajeros. Este cartel debería contar con una m edida 
m ínim a de 42 cm. de largo y 20 cm. de alto y su texto 
debería ser solamente la palabra "Directo" con las si
guientes características: fondo blanco - color de  texto 
rojo, altura de texto mínima: 12 centímetros. El largo del 
texto deberá abarcar aproxim adam ente el 90%  del an
cho de cartel;

e) remitan, en tiem po y forma, toda la información 
a la Autoridad M etropolitana de Transporte que per
m ita hacer uso de los sistem as de gestión de flota y 
c o n tro l  de  r e c a u d a c ió n  en fo rm a  p re v ia  a su 
implementación y/o m odificación.

Art. 4o: Regístrese, notifiquese, publíquese y opor
tunam ente archívese.

Sr. G u s ta v o  A lb e r to  L ópez  
Vicepresidente 

A utoridad M etropolitana de Transporte 
Sr. R aú l H o ra c io  P ad o v an i 

D irecto r
A utoridad M etropolitana de Transporte

A N E X O  R E SO L U C IO N

Servicio Tarifa Tarifa Tarifa
Octubre . Enero

_________________________________ 2012__________ 2013
Salta - 
Rosario
de Lerm a Boleto com ún S 5,00,- S 5,55,-

Abono Estudiantil S 2 ,30,- S 2,45,-

Sin Cargo e) 18/10/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 400002259 F. N° 0004-01577

P o d e r Ju d ic ia l de  la P rov inc ia  de Salta

L icitación  Pública , A rt. 9 Ley 6838

E xpte . ADM  1.698/12

Provisión  e Insta lación  de E quipos 
de A ire  A condicionado  p a ra  los D istritos 

Ju d ic ia les  del N orte  y C en tro

A los e fec tos estab lec id o s en el art. 24 de la Ley 
6838 , se  hace sab er que  la C orte  de Ju s tic ia , m e
d ian te  R eso lu c ió n  de fecha 16 de oc tu b re  del co 
rrien te  año, co p iad a  a fs. 905 /908  del Tomo X L II, 
se p ro ced ió  a I) D ejar Sin E fecto las ad ju d icac io n es 
e fec tu ad as a las firm as C arlos A. L ópez y R odrigo

A. Levy...; II) A d ju d ic a ra  la firm a A cclim atare  S.A. 
la p rov isión  e in sta lación  de eq u ip o s de aire  aco n d i
c io n ad o ... en la sum a to ta l de S 90.203  (pesos n o 
ven ta  mil d o sc ien to s  tres).

C PN  V irg in ia  L on a  K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60,00 e) 18/10/2012

O.P. N° 400002258 F. N° 0004-01576

P o d er Ju d ic ia l de la P rov inc ia  de Sa lta  

L icitación  Pública , A rt. 9 Ley 6838 

E xpte. 5.387/12

Provisión e Instalación de E quipos de A ire A con
d icionado  D estinado  al T ribunal E lectoral de la P ro 
v incia  a  los efec tos estab lec idos en el art. 24 de la 
Ley 6838, se hace saber que el T ribunal E lectoral de 
la P rovincia, m ediante R esolución de ifecha 15 de oc
tubre  del co rrien te  año, co p iada  a fs. 487 /4888  def 
Tomo X V III, se p roced ió  a  I) D ejar Sin Efecto la 
adjudicación efectuada a las firmas Rodrigo A. Levy...;
II) A djud icar a la firm a A cclim atare S.A. la provisión 
e instalación de equipos de aire acondicionado... en la 
sum a total de S 90 .960  (pesos noven ta  mil novecien
tos sesenta).

CPN V irginia Lona K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60,00 e) 18/10/2012

O.P. N° 100030486 F. N° 0001-44239

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta  

S e c re ta ría  de  P ro ced im ien tos de C o n tra tac io n es  

L icitación  Pública  N° 171/12

Objeto: Adquisición de M edicamentos, Anestésicos 
y Soluciones Parenteralcs.

Organism o Originante: H osp ita l Público  de G es
tión  D escen tra lizad a  San B e rn ard o .

E xpedien te : 0100089-127.762/2012-0.

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada San Bernardo.

Fecha de Apertura: 05/11/2012 - Horas: 12:00
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Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Quinientos con 
00/100), depositados en cuenta de banco macro X o 3- 
100-0004300956/3 del Hospital San Bernardo.

M onto Oficial: S 3.492.402.20 (Pesos Tres M illo
nes Cuatrocientos N oventa y Dos Mil Cuatrocientos 
Dos con 20/100).

C on su lta  y A dquisic ión  de los P liegos: En nues
tra  Pág ina Web "w w w .salta.gov.ar - L ink C o n trata 
ciones" o personalm ente  en la Secretaría  de P roced i
m ien tos de C o n tra tac io n es sito  en C en tro  C ív ico  
G rand Bourg, 3o edificio . P lan ta  B aja - A la  Este - 
Secretaría  Gral. de la G obernación o en dependencias 
de C asa  de Salta sito  en D iagonal N orte  933 Capital 
Federal.

Lugar de P resentación  de Sobres y A pertura: Se
cretaría  de P rocedim ientos de C o n tratacio n es - C en
tro  C ívico  G rand B ourg - Av. de  Los Incas s/n° - 3o 
B lock - P lan ta  B aja A la Este - S ec retaria  G eneral de 
la G obernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . M a ria n a  G o n zá lez  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento 
de C ontrataciones

Im p .S  60,00 e) 18/10/2012

O.P. N° 100030476 F. v/c N° 0002-02528

G o b ierno  de la P ro v inc ia  de S alta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien tos de  C o n tra tac io n es  

L icitación Púb lica  N° 170/12

Objeto: Adquisición de 20 (Veinte) M otos e Indu
m entaria para Uso Operativo.

O rganism o Originante: M in iste rio  de S eg u rid ad .

E xpedien te : 0140149-122.785/2012-0.

Destino: Policía de la Provincia.

Fecha de Apertura: 05/11/2012 Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 700,00 (Pesos Setecientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3- 
100-0008000096-3 del Organism o Destinatario.

M onto Oficial: $ 1.305.397.69 (Pesos Un M illón 
T rescientos Cinco Mil T rescientos N oventa y Siete 
con 69/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nue>:ra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y Ce n- 
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Prcce- 
d im ientos de C ontrataciones sito en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Sec. Gral. d :  la 
Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Sec-e- 

taría de Procedim ientos de Contrataciones C entro C 'v i- 
co Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3 o B lo c i - 
Planta Baja - "SecretariaG eneral de la Gobernación/1.

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344

C .P .N . C la u d ia  V eró n ica  G u lezz i 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos 
C ontractuales

Imp. $ 60,00 e) 18/10/2012

O.P. N° 100030438 F. N° 0001 -4 4 1 53

P ro g ra m a  N acional M as Eseuelas II

P ro g ra m a  de apoyo a la política 
de m ejo ram ien to  de la equ idad  ed u ca tiv a  -

PR O M ED U  II.

PROM EDUII anuncia el nuevo llamado a Licitac ón 
Pública Nacional para la construcción de escuelas. 51 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Accedió a Fi
nanciar y a Asistir al Gobierno Argentino, en el ejecuc:en 
de las obras correspondientes del citado program o me
diante el Préstamo N° 2424 OC - AR. En ese m arco se 
invita a  em presas constructoras elegibles, a presentar 
ofertas para la construcción de edificios escolares nuevos 
en las Provincias y con los alcances que se indican más 
abajo. Las licitaciones se efectúan de acuerdo con las 
Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras del BID, 
está abierto a todos los oferentes de países elegibles. Los 
interesados podrán obtener más información y revi ;ar 

los pliegos y adquirirlos contra el pago de una sum a r o 
reembolsable. en las Unidades locales que se indican. Les 
pliegos podrán consultarse también en el sitio web fcl 
Programa: www.700escuelas.gov.ar. Principal requisi o 

de calificación: Inscriptos en RNCOP capacidad indica
da y superficie construida: no inscriptos: superficie cons
truida y capacidad según VAD. Las ofertas se entregaren 
en los lugares y fechas indicados y serán abiertas en  :1 
lugar y fecha consignadas en presencia de los represta-

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
http://www.700escuelas.gov.ar
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tantes de los oferentes que decidan asistir. Las ofertas 
tardías se devolverán sin abrir.

L icitación  Pública  N° 072/12

Jardín a crear en Rosario de Lerma, Rosario de Lerma, 
departam ento Rosario de Lerma.

Presupuesto Oficial: S 1.652.035,50

Plazo de Ejecución: 270 días

Recepción Ofertas: Hasta: 06/11/2012 a 10:30 hs.

A pertura Ofertas: 06/11/2012 - 11 hs.

Valor del Pliego: S 1.000,00

Principales requisitos calificatorios:

Capacidad requerida: S 3.304.071,00

A creditar superficie construida: 816 m2

Importante: Los oferentes inscriptos en el Registro 
N acional de C onstructores de O bras Pública (RNCO P) 
deberán presentar copia del certificado de capacidad 
referencial que se encuentre vigente a la fecha límite 
fijada para presentar las ofertas. N o se adm itirán certi
ficados vencidos.

C onsulta, Venta de Pliegos y  Lugar de Apertura: 
Santiago del Estero N° 2245 - Torre 2 - 5o Piso, Salta - 
Capital.

www.700escuelas.gov.ar

Dr. Rafael Ojeda
Coordinador Jurídico 

ü .C .E .P .E .
Gobierno de la Provincia de Salta

Im p .S  172,00 e) 17 y  18/10/2012

O .P .N 0 100030437 F. N° 0001-44183

P ro g ram a  ¡Nacional ¡Mas Escuelas II

P ro g ram a  de apoyo a la política de m ejo ram ien to  
de la eq u id ad  ed ucativa  - PROlVIEDU 11.

PR O M ED U  II anuncia el nuevo llam ado a L icita
ción Pública N acional para la construcción de escue
las. El Banco In teram ericano de Desarrollo (B ID ) A c
cedió a  Financiar y a  A sistir al G obierno Argentino, en 
el ejecución de las obras correspondientes del citado 
program o m ediante el Préstam o N ° 2424 OC - AR. En 
ese m arco se invita a em presas constructoras e legi
bles, a presentar ofertas para la construcción de ed ifi

cios escolares nuevos en las Provincias y con los a l
cances que se indican m ás abajo. Las lic itaciones se 
efectúan de acuerdo con las Políticas para  la A dquisi
ción de B ienes y O bras del BID, está abierto  a  todos 
los oferentes de países elegibles. Los interesados po 
drán obtener m ás inform ación y revisar los p liegos y 
adquirirlos con tra  el pago de una sum a no reem bolsa- 
ble, en las U nidades locales que se indican. Los p lie 
gos podrán consu ltarse  tam bién en el sitio  web del 
Program a: ww w.700escuelas.gov.ar. Principal requisi
to de calificación: Inscriptos en RN CO P capacidad 
indicada y superficie construida; no inscriptos: super
ficie constru ida  y capacidad según VAD. Las ofertas 
se entregaran en los lugares y fechas indicados y serán 
abiertas en el lugar y fecha consignadas en presencia 
de los representantes de los oferentes que decidan asis
tir. Las ofertas tard ías se devolverán sin abrir.

L icitación Púb lica  N° 071/12

Escuela a C rear en Atocha, Atocha, Departam ento 
Capital

Presupuesto Oficial: S 10.620.840,00

Plazo de Ejecución: 360 días

Recepción Ofertas: Hasta: 06/11/2012 a 9:30 hs.

A pertura Ofertas: 06/11/2012 - 10 hs.

Valor del Pliego: S 1.300,00

Principales requisitos calificatorios:

Capacidad requerida: S 21.241.680,00

A creditar superficie construida: 5.284 m2

Importante: Los oferentes inscriptos en el Registro 
Nacional de Constructores de O bras Pública (RNCOP) 
deberán presentar copia del certificado de capacidad 
referencial que se encuentre vigente a la fecha límite 
fijada para presentar las ofertas. No se adm itirán certi
ficados vencidos.

Consulta, Venta de Pliegos y Lugar de Apertura: 
Santiago del Estero N° 2245 - Torre 2 - 5o Piso, Salta - 
Capital.

www.700escuelas.gov.ar

Dr. Rafael Ojeda 
C o o rd in a d o r  J u r íd ic o  

Ü.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Im p .S  172.00 e) 17 y 18/10/2012

http://www.700escuelas.gov.ar
http://www.700escuelas.gov.ar
http://www.700escuelas.gov.ar
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O.P. N° 100030326 F. N° 0001-44060

P residencia  de la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed eral, 
Inversión  Pública  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lidad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

L icitación  Púb lica  N° 71/2012.

Obra: Ruta N acional N° 50 - Provincia de Salta.

Tramo: Orán - Lím ite con Bolivia.

Sección: Km. 64,87 - Km. 72.32.

Tipo de Obra: Estabilización de taludes.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y  Seis M illo
nes D oscientos Sesenta y Ocho Mil O chocientos C in
cuenta y Dos (S 46 .268.852,00) a Junio de 2012.

Garantía de la Oferta: Cuatrocientos Sesenta y Dos 
Mil Seiscientos O chenta y Ocho (S 462.688,00).

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: Pesos N ueve Mil Doscientos (S
9.200,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a  partir del 
13 de N oviem bre de 2012.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el d ía 13 
de Diciembre de 2012 a las 11:00 hs. en form a continua 
y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública N° 
20/2012 y Licitación PúblicaN ° 71/2012.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos)- D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. R ocaN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Im p .S  900,00 e) 12/10 al 01/11/2012

O.P. N° 100030325 F. N° 0 0 0 1-44060

Presidencia  de la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F edera l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S ec re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  P ú b li:a s  

V ia lidad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a L citación 
Pública la siguiente Obra:

L icitación Púb lica  N° 20/2002.

Obra: Ruta Nacional N° 86 - Provincia de Salta-

Tramo: Tartagal - Tonono.

Sección : Km. 0 ,0 0 0  (T artag a l) - Km. 2 2 400 
(Tonono).

T ipo de Obra: M ejoram iento de  calzada e> isterte, 
construcción de base y  carpeta de -odamiertD c d t  tn tz-  
ela asfáltica en caliente, construcción y  am p lisd ó n  de 

alcantarillas.

Presupuesto Oficial: Pesos Cincuenta y D os N SIbies 
Seiscientos Veinte Mil (S 52.620.000,00) a Junio oe 2012.

Garantía de la Oferta: Q uinientos Veintiséis Mil 
Doscientos (S 526.200,00).

Plazo de Obra: N ueve (9) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez ¡V.il Quinie utos Veinti
cuatro (S 10.524,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a partir eel 
13 de Noviem bre de 2012.

Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizara el día 13 
de D iciembre de 2012 a las 11:00 hs. en f c m a c o n tn ja  
y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Púfcl.caN0 
20/2012 y Licitación Pública N° 7 1/2012.

Lugar de Apertura: Avenida Juiio A. Roca N? 7J4/8  
(1067) Capital Federal, Planta Baj.a (Salán óe Actos! -
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: S tijg  srencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Jolio A. X Dea N 3 734/
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e )]2 /IO  alO / H '2 3 '2

O.P. N° 100030242 F .N 30001-£3J76

M in iste rio  de T urism o  

A d m in istrac ión  de P a rq u e s  NacÍD/iale.; 

M onum ento  N a tu ra l L ag u n a  de los F*czu2 o.; 

L icitación  P ú b lica  > ° 1/12
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Objeto: "Obras de Refacción y Culminación de Edi
ficios de la Seccional Cincel M onum ento Natural Lagu

na de los Pozuelos"

Clase: De Etapa Unica Nacional

M odalidad: Ley de O bras Públicas N° 1 3 .064ysus 

m odificatorios y/o Com plem entarios, por Sistem a de 

Ajuste A lzado y Presupuesto Oficial.

C onsu ltay  Retiro de Pliegos: Oficina A dm inistrati
va del Parque N acional El Rey. España 366 - 3er. Piso 
(CP 4400) Provincia de Salta, en el horario de 9 hs a 13 
horas. Teléfono y fax: 0387-4319641.

C osto del Pliego: Pesos Trescientos (S 300).

Presentación de Ofertas: Hasta las 13:00 horas del 
día 28/11/2012 - En la O ficina A dm inistrativa del Par
que N acional El Rey, España 3 6 6 ,3er. Piso, (CP 4400) 

Provincia de Salta.

A p ertu ra  de  O fertas: D ía 2 9 /1 1 /2 0 1 2  - H oras 
11:00 - Én la O fic ina A dm inistra tiva  del Parque N a 

cional El Rey, E spaña 366 - 3er. Piso, (C P 4400) 

P rov inc ia  de Salta.

R u b é n  C . B u rg o s  
Delegado Contable 

P.N. El Rey

Imp. $ 9 0 0 ,0 0  e) 1 0 a l 30/10/2012

CONTRATACION DIRECTA

O .P .N 0 100030484 F. N° 0001-44237

S u b  S e c re ta ria  de  Po lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de Sa lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 173/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

E xpte. i\'° 0140050-182.190/2012-0. Contratación 
Directa N ° 173/12 - A dquisición de "M edicam ento: 
Enbrel 50 mg", con destino al Interno Chavarría Rodrigo, 
alojado en la Unidad Carcelaria N° 1, dependiente de 
este Organismo.

Fecha de Apertura: 25 de Octubre de 2.012 - Horas: 10:00

Presupuesto Oficial: S 15.995,51.- (Pesos: Quince 
mil novecientos noventa y cinco con cincuenta y un 

centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu ltay  Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración- División ComprasAv. Hipólito Y rigoyenN 0 
8 4 1 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280635- 
636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

A d r ia n a  L am o n aca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. S 60,00 e) 18/10/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100030478 F. v/c N° 0002-02529

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta

M in iste rio  de Salud  Pública

P ro g ram a  A bastecim ien to

C o n cu rso  de Precios N° 23/12

Expte. N° 97-1.574/12

Adquisición: Ecografo Portátil Digital

Destino: Hospital de Colonia Santa Rosa

Apertura: 02/11/12 Hs. 11.00

M onto Oficial: S 33.500.00 (Pesos Treinta y Tres 
Mil Q uinientos)

Lugar de Apertura: En Dcción. de Abastecim iento y 
M antenim iento, Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.

Pliegos Sin Valor

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de C ontratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta

C PN  N o rm a A zu cen a  D u rán  
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. Abast. y M antenimiento 

M.S.P. - Salta

Imp. $ 60,00 e) 18/10/2012

O .P .N 0 100030477 F .N ° 0001-44234

G o b ierno  de la P rov incia  de S a lta  

D irección de V ialidad  de S a lta  

C o n cu rso  de Precios N° 72/2.012

mailto:compraspps@hotmail.com
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Para la A dquisic ión  de "L ubrican tes, G rasas y 
Refrigerantes para Equipos y M ovilidades de las Re
giones de laD.V.S."

Presupuesto Oficial: S 402.000,00 (Pesos: C uatro
cientos Dos Mil)

Ex p tes .: N° 0110033-161.816/2012-0.

Apertura: 02 de Noviembre de 2.012 a Horas 10,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721-(4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432 -1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de

07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el d ía 01-11- 
2012, inclusive.

D isposición N° 4 /04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe División Compras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P .N . R aquel I. M aizel de L evin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Jmp. $ 60,00 e) 18/10/2012

O .P .N 0 100030455 F .N ° 0001-44200

G o bierno  de la P rov inc ia  de  S a lta  

D irección de V ialidad  de S a lta  

C o ncurso  de P recios N° 68/2.012

Para la Adquisición de: "Reparación con Provisión 
de Repuestos para Topadora Fiat A llis 14C - Legajo 
Interno N° 53*G*"

Presupuesto Oficial: S 38.000,00 (Pesos: Treinta y 
Ocho Mil).

Ex ptes.: N° 0110033-156.687/2012-0

Apertura: 31 de Octubre de 2.012 a H oras 09,00

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
E spañaN ° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
L íneas Rotat. - Fax (0387)432-1410 .

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. C ontable F inan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en h o ia ib  de
07,30 a 13,00 de lunes a viernes y hasta eí día 30-10- 
2012, inclusive.

D isposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas ce  la 
Unidad Central de Contrataciones.

S e rg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe D ivisión Compras y Patrim orao 

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P .N . R aquel I. M aizel de Lev n 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. S 6 0 ,0 0  e) 18/13/2012

COISCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100030458 F.N° 0001-44208

Ref. Expte. N° 0090034-69.196/12

Finca El Ukumari S.A., C U IT N ° 3 0-7085 5T747-8, 
propietario del inm ueble Catastro N c 1105 - D eparta
m ento Rosario de la Frontera, tiene solicitada :c rc e -  
sión de agua pública para irrigación de 62,0000 H as. 
con carácter eventual con una dotación de  32,55 ts./ 
seg., aguas a derivar de vertientes sin nombre.

Conform e a las previsiones de losarts. ^ 7 ,5 3 , C9y 
2 0 1 del Código de Aguas, se ordena la publicacián ±  la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en tai d iar c de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de ci ico  
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan d e r e c n  o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán h a 
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días há3 les 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650 Io 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M abel S ieg ris t
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hidricos 
Imp. $ 250,00 e) 18 al 24/10/2012

O .P .N 0 100030442 F. N° 0001-4¿ ¡88

Ref. Exptes. N° 34 -109.820/12 y 34- 109.829/12

Los Señores Abel Sierra y Margarita Sierra de López 
A rias, p ropietarios de los inm uebles m at'ícufes N ° 
13.354 y 13.355 respectivam ente del Dpio. Nielán,
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fracciones de la finca "El M istol", solicitan concesión 
de uso del agua pública, para riego de una superficie de
9 ha de ejercicio eventual conform e C.A. Art. 47, con un 
caudal de 4,725 lts./seg. y abrevadero de 200 anim ales 
bovinos para producción de carne con un volumen de 
0,16 lts./seg. con aguas del arroyo "El Sauce Ladiao". 
margen derecha, mediante toma y canal comunero, para 
cada una de las m atriculas m encionadas.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 3 2 ,4 7 ,5 1 . 
69 y 201 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario "El T ribuno", por el térm ino de 
cinco (5) días, en form a conjunta para am bos pedim en
tos, y conform e C.A. Art. 309. las personas que tengan 
interés legítim o podrán hacer valer sus derechos en el 
término de treinta (30) días hábiles administrativos, ante 
la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
N ° 4650 Piso Io de ésta ciudad. Salta, 21 de septiem bre 
de 2012.

D r. R a fae l Á ngel F ig u e ro a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recurso Hídricos 
Im p .S  250,00 e) 17 al 23/10/2012

O .P .N 0 100030363 F .N ° 0001-44096

Ref. E x p te .N 0 0090034-136.913/12

N avor Diez, D .N.l. N° 7.260.468, propietario del 
inm ueble Catastro N° 13157, Dpto. Rosario de Lerma, 
gestiona la asignación de riego que registraba el Catastro 
de origen N ° 9872, Sum inistros N° 713 y 719 a favor de 
la m atrícula de su propiedad única rural resultante, tie
ne so licitada concesión de agua pública para irrigación 
de 14,2780 Has. con carácter perm anente, con una do
tación de 7,405 lts./seg., aguas a  derivar del A° Los Vlatos 
y 16,9000 has. con un caudal de 8,872 lts./seg., también 
de carácter perm anente, derivada del Rio Toro.

Conform e a las previsiones de los arts. 4 6 ,5 1 , 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, p o r el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M abel S íe g r is t 
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Im p.S  250.00 e) 15 al 19/10/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 400002253 F. N° 0004-01573

Ref. Expte. N° 34-95.160/12

La Secretaría de R ecursos H ídricos hace saber que, 
por Resolución N° 237 del día 20/09/12, se aprobó la 
C om isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
am bas m árgenes del Arroyo La Angostura, integrando 
dicha com isión los Sres. Ing. Civil Facundo Daniel 
Villada, M.P. N ° 7686 y el Geólogo M arcelo Olañeta, 
M.P. N° 172. Estableciéndose la determ inación de di
cha línea, respecto del inmueble Catastro N ° 4032, del 
Dpto. La Caldera, como lugar donde la comisión técnica 
realizará dicha determinación de línea de ribera. (Decre
to N ° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los p ro p ie tario s  
ribereños en la zona objeto de la presente determ ina
ción no podrán realizar ningún trabajo que im plique la 
modificación actual de las márgenes).

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. El acto adm inistrativo que fíja la  línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el d ía de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita  en Av. Bolivia N° 
4650. Piso Io de esta ciudad.

Dr. M a tía s  J .  B rogin  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 1 2 0 ,0 0  e) 18 y 19/10/2012

O .P .N 0 100030483 F. N° 0001-44237

M in ister io  de  Seguridad

Sub  S ecretar ía  de  Polít ica  C rim ina l  
y  A sun to s  P en itenc iar ios

Serv ic io  P enitenciario  de la P rovinc ia  de  Salta

Licitación Pública  N °  108/12

Art. 9o - Ley N ° 6838/96 Sistema de C ontratacio
nes de la Provincia
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E xp ed ien te  N° 0140050-215.699/2011-0 - "Ad- 
' quisición de C ubiertas y Cámaras" con destino al Par

que A utom otor, dependientes de este Organism o.

R esolución N ° 792/12 del M inisterio de Seguridad

Firm as Adjudicadas:

N eum áticos del Valle de Jorge Canepa: por un im
porte total de S 2 3 .128 ,00 .-(pesos: Veintitrés mil cien
to veintiocho).

M artínez N eum áticos S.R.L.: por un importe total 
de S 76.981,00- (Pesos: Setenta y seis mil novecientos 
ochenta y  uno).

Total A djudicado: S 100.109,00.- (Pesos: Cien mil 
ciento nueve).

Adriana Lamonaca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e) 18/10/2012

O.P. N° 100030482 F. v/c N° 0002-02531

M in iste rio  Público  de  S a lta  

C u e rp o  de Investigaciones F iscales 

D irecc ión

C om pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 
7 9 / 1 2  - Ley 6 8 3 8 -  E xpte. N° 130-14 .600 /12 .  "A dqui
sición de veinte (20)  estanterías m etálicas para el CIF".

El Colegio de Gobierno por Res. N ° 9968, ha dis
puesto: 1) Aprobar... 2) Adjudicar a la em presa Herrajes 
ABC S.R.L. la adquisición del renglón N ° 1 , consisten
te en veinte (20) estanterías metálicas por la sum a de S
10.400,00 (pesos diez mil cuatrocientos), según detalle 
de fs. 9 .3) Im pu tar... 4) Regístrese...

Fdo: Dr. Pablo López Viñals Procurador Gral. de la 
Provincia, Dr. Luis Félix, Costas - Defensor Gral. de la Pcia

Marta N. Rodríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p.S  60.00 e) 18/10/2012

O.P. N° 100030469 F. N° 0001-44222

G o bierno  de la P rov incia  de  Sa lta  

D irección de V ialidad de S a lta

C o n tra tac ió n  D irecta  por L ib re  N egociación 
con M un ic ip a lid ad  de Seclantas

E x p ed ien te  N° 009-0136-55.546/2012-3

De acuerdo a  lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el resultado de la Contratación Direc
ta por L ibre N egociación  con la M unicipalidad  de 
Seclantas para la ejecución de trabajos de m antenim ien
to  vial en cam in o  vecinal P ara je  A lu m b re  h as ta  
Condorhuasi -1 0 .0 0 0  km. (Luracatao), autorizada con 
encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupues
to Oficial $44.715,00;

Contratación D irecta por Libre Negociación:

Oferente:

M unic ipa lidad  de  Seclantas cotiza p o r la sum a 
total de S 4 4 .715 ,00 . Los trabajos consisten  en: I) 
C onstrucción  de G aviones de P iedra; 2) C o n stru c 
ción  de M uros de P iedra; 3) C onstrucción  de C o l
chonetas y 4) C u ad rilla  p /T rabajos N o  E specifica
dos y/o de Em ergencia.

Por Resolución N° 1862/2012 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato a partir del 13 de Agosto del año en 
curso por el térm ino de dos (02) meses.

lng. Gerardo R. Villalba  
D irector 

Dirección Vialidad de Salta

Im p .S  60,00 e) 18/10/2012

O.P. N° 100030468 F. N° 0 0 0 1-44222

G o bierno  de la P rov incia  de Salta  

D irección de V ialidad  de Salta

C o n tra tac ió n  D irecta  por L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de San José  de M etán

E xpedien te  N °0110033-176.887/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el resultado de la Contratación Direc
ta por Libre N egociación con la M unicipalidad de San 
José de Metan para la ejecución de trabajos de m anteni
m iento vial en Rutas Provinciales, autorizada con en
cuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto 
Oficial S l l l  .650,00;

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:
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M unic ipa lidad  de San José de M etan co tiza  por 
la sum a total de S 1 11.650.00. Los traba jos consisten  
en: 1) D esm alezam iento  de Z ona de C am ino en R uta 
N ° 45 D esde Prog. 5 .000  a 20 .000; 2 ) D esm alezado 
de Z ona de C am ino  en R u ta N °  Ex 16, D esde Prog. 
0 ,00 a 20 ,000,

Por Resolución N ° 1861/2012 de esta Dirección se 
aprueba el C ontrato a partir del 03 de Septiem bre del 
año en curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing. Gerardo R. VillaIbu
D irector 

Dirección Vialidad de Salta

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 18/10/2012

O.P. N° 100030467 F. N °0001-44222

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de  Sa lta  

D irección de V ialidad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con ¡M unicipalidad de  El J a rd ín

E xped ien te  N° 0110033-176.875/2012-0

De acuerdo a  lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se in fo rm ad  resultado de la Contratación Direc
ta por Libre Negociación con la M unicipalidad de El 
Jardín para el desm alezado de zona de cam ino R u taN 0
6 desde Prog. 98,000 a 120,000 y C onstrucción de 
gaviones para protección de calzada en Ruta N ° 6-P 
entre prog. 98,000 y 105,000, autorizada con encuadre 
legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial
S 112.000.00;

Contratación Directa por Libre'Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de El Jardín cotiza por la sum a total 
de S 1 1 2 .0 0 0 ,0 0 . L os tra b a jo s  c o n s is te n  en: 1) 
Desm alezado de zona de camino Ruta N° 6 desde Prog.
98,000 a 120,000 y 2) C onstrucción de gaviones para 
protección de calzada en Ruta N° 6-P entre prog. 98,000 
y 105.000.

Por Resolución N ° 1866/2012 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 03 de Septiem bre del 
año en curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing. G erardo  R. Villalba 
D irector 

•Dirección Vialidad de Salta 

Imp. $ 60,00 e) 18/10/2012

O.P. Xo 400002244 F.N° 0004-01567

Ref.: Expte. N° 34-12.770/10

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que 
por Resolución N ° 120 del día 28/05/12, se resolvió 
determ inar la línea de ribera propuesta por la comisión 
técnica integrada por la Ing. Civil M arielaA drianaN ie- 
v a y e l  Dr. en Geología Ornar Viera, del inm ueble iden
tificado con la matrícula N° 523 del Dpto. Rosario de la 
Frontera, conforme las coordenadas especificadas a con
tinuación:

L ínea de  r ib e ra  m argen  d e recha:

Pto. L R D I: X 3599564,11

Y 7155620.01 

Pto. LRD2: X 3599717,48

Y 7155676,56 

Pto. LRD3: X 3599741,25

Y 7155682,88

L ínea de r ib e ra  m argen  izq u ie rd a :

Pto. LRI1: X 3599552,72

Y 7155649,17 

Pto. LR12: X 3599651,50

Y 7155703,51 

Pto. LRI3: X 3599718,41

Y 7155736,20

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. Conform e Decreto N° 1989/02, art. 10, las per
sonas que tengan interés legítimo podrán hacerlos valer 
ante el Tribunal de Aguas de la Provincia, por vía de 
apelación en el térm ino de 10 dias a partir de la última 
publicación del presente, por escrito y ante la Secreta
ría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, 
Piso I o de esta ciudad.

Dr. M a tía s  J .  B rogin
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 120.00 - e) 17 y  18/10/2012

O.P. N° 100030446 F. N° 0001-44194

Ref. Exptes. N° 34-134.080/12

La Secretaria de Recursos Hídricos. hace saber que 
por Resolución N° 222 del 05/09/12. se aprobó la C o

m isión Técnica integrada por los señores Dr. V íctor
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Ornar Viera e lng. Civ. M ariela A drianaN ieva, quienes 
determ inará la linea de ribera del A rroyo Las Tortugas, 
respecto del inmueble m atrícula 6575 del Dpto. Anta, 
com o lugar donde la com isión realizará dicha determ i

nación de línea de ribera, iniciándose los trabajos de 
determ inación el d ía 01/11/12, utilizándose el m étodo 
fotográfico y m odelo matemático. (Dcto. 1989/02 Art. 
8 ap. 2 y 3).

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial, dando así cum plim iento a lo previsto en Dcto. 
1989 Art. 4o.

Dr. Rafael Angel Figueroa  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recursos Hídricos

Im p .S  120,00 e) 17 y 18/10/2012

O.P. N° 100030445 F. N'° 0001 -44193

Ref. Exptes. N ° 34- 98.602/12

La Secretaría de Recursos H ídricos, hace saber que 
por R esolución N° 221 del 05/09/12, se aprobó la C o
m isión Técnica integrada por los señores Dr. V íctor 
Ornar Viera e lng. Civ. M ariela A driana Nieva, quienes 
determ inará la línea de ribera del Arroyo Las Tortugas, 
respecto del inm ueble m atrícula 181 del Dpto. Anta, 
como lugar donde la com isión realizará dicha determ i
nación de línea de ribera, iniciándose los trabajos de 
determ inación el d ía  01/11/12, utilizándose el m étodo 
fotográfico y m odelo m atemático. (Dcto. 1989/02 Art. 
8 ap. 2 y 3).

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial, dando así cum plim iento a lo previsto en Dcto. 
1989 Art. 4o.

Dr. R afael Ángel Figueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. 5 120,00 e) 17 y 18/10/2012

O.P. \ ’° 100030443 F.N° 0001-44189

Ref. Expte. N° 34-133.629/12

La S ecre taría  de  R ecursos H íd ricos hace saber 
que, p o r R eso lución  N ° 227 del d ia 07 /0 9 /1 2 , se

aprobó  la C om isión  T écn ica  que de te rm in ará  la lí
nea de ribera  en am bas m árgenes de los R íos C uesta 
N egra  y Fuerte  Q uem ado, in teg ran d o  d ich a  co m i
sión los Sres. Ing. C iv il M arcos G abriel C horo lque, 
M.P. N ° 3976; el G eó logo  Federico  H eit. M.P. N° 
264 y el A grim ensor O scar A le jandro  G uzm án. M.P. 
N ° 4349. E stab leciéndose  la de term inación  de d icha 
línea , respecto  del in m ueb le  C a tastro  N ° 819, del 
D pto . R osario  de  la F ro n te ra , com o lugar donde la 
com isión  técn ica  rea liza rá  d ich a  d e term inación  de 
línea  de ribera , u tilizá n d o se  el m étodo de reg istro  
fo tográfico . (D ecre to  X o 1989/02 , art. 8 ap. 2 y 3. 
Los p ro p ie ta rio s  r ib e reñ o s  en la zona  o b je to  de la 
p resen te  de te rm in ació n  no p o drán  realiza r ningún 
trab a jo  que im p liq u e  la m od ificac ió n  actual de las 
m árgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N ° 1898/
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos H ídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hidricos 
lmp. S 120,00 e) 17 y 18/10/2012

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PÚBLICA

O.P. N° 100030402 F. N° 0001-44143

C o n v ocato ria  a A udiencia  Pública

El M inisterio de Am biente y Producción Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a una A udiencia 
Pública, para que quienes tengan interés o derecho, pue
dan expresarse sobre el impacto ambiental y social que 

produciría la instalación del "Centro de Disposición 
Final de Residuos Sólidos Urbanos para el Consorcio 
de Siancas (M unicipios de General Güemes, Campo 
Santo y El Bordo)", en inmueble m atrícula N° 2921. 
Dpto. General Güem es. proyecto presentado por la 
Secretaría de Am biente, expediente N° 2 2 7 -10 .4 14 /11. 
de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la ley 

7070/00.
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Fecha y  Hora de la Audiencia: Viernes 26 de Octu

bre de 2012, a las 09:00 hs.

Lugar de realización: en la Sede de la Cám ara de 
Tabaco de Salta, sita en calle 20 de Febrero N° 550.

Localidad: General Güemes.

Lugar donde obtener vista y  copia del Expte.: En la 
ciudad de Salta, en cal le Santiago de Estero N° 2 2 4 5 ,1 0 
Piso. Dpto. N° 12 (Program a de A udiencias Públicas), 
de Lunes a Viernes, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En las localidades de: Gral. Güem es, en su M unici
palidad, sita en calle Alberdi X o 483; Cam po Santo, en 
su M unicipalidad, sita en calle B elgrano N ° 44; y en El 
Bordo, en su M unicipalidad sita en calle San M artin N'° 
252, de Lunes a Viernes, de 09:00 a 12:00 hs.

L ugar y p lazo  para  p resen ta rse  com o parte  y 
acom pañar p rueba: ante el P rogram a de A udiencias 
P ú b licas del M in isterio  de A m biente y Producción  
Sustentable, sito  en calle Santiago de Estero X o 2245, 
Io Piso, D pto. X o 12, de la C iudad de Salta, de 08:00 
a 14:00 hs. (de Lunes a V iernes) y hasta  el 24 de 
O ctubre  de 2012.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la A udiencia: Dra. G loria  L iliana 
M anresa.

D ra . G lo r ia  L ilian a  M a n re sa  
Jefe de Programa de Audiencias Públicas 

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. 5 240,00 e) 16 al 18/10/2012

Sección JUDICIAL
SENTENCIAS

O.P. N° 400002255 R. s /cN ° 4000000140

C á m a ra  P rim era  en lo C rim in a l

FALLA: I.- C ondenando  a... II.- C ondenando  a 
José R am ón C orbalán , de las dem ás condiciones pe r
sonales ob ran tes en autos, a la pena  de Seis A ños de 
P ris ió n , A cceso rio s L egales y C ostas, p o r resu lta  
co au to r penalm ente  responsab le  del de lito  de R obo 
C alificado  por el U so de A rm a y au to r penalm ente  
responsab le  del delito  de A m enazas A gravadas por el 
Uso de Arm a, Todo E llo en C oncurso  R eal, en los 
térm inos de los arts. 166 inc 2°, p rim er supuesto , 
45, 149 bis, p rim er párrafo , segundo  supuesto , 55, 
12, 19, 29 inc. 3o, 40  y 41 del CP. O rdenando  que el 
m ism o con tinúe  privado de su libertad  en la unidad 
carcelaria  local. III- D isponiendo ... IV.- C ópiese  y 
R egístrese . Fdo. D res. H éctor G u ille rm o  A lavila . 
Edgardo Francisco A lbarracín, Enrique G ranata - Jue
ces de C ám ara Prim era  en lo C rim inal. Esc. H éctor 
T rindade - Secretario".

"Salta, 06 de Septiem bre de 2012. A utos y Vistos: 
Esta causa seguida contra M oreno, Roberto Ismael por 
Robo Calificado por el Uso de Arma; Corbalán. José 
Ramón por Robo Calificado por el Uso de Arma en 
C oncurso  Real con A m enaza con Arm a, Expte. X o 
19.005/10 y, C onsiderando:... Por todo ello, la Cámara 
Prim era en lo Crim inal, Resuelve: 1 °) Unificar las con

d e n a s  im p u e s ta s  a Jo sé  R am ón  C o rb a lá n , a lia s  
"M onzón" (DNI N° 34.279.117, P rontuario  Policial 
N° 042.780. Sec. R. H.), de las condiciones personales 
obrantes en autos, en Expte. N° 19.005/10 (Originaria 
de Inst. formal 3ra. Nominación N° 82.851/10; Sumario 
Penal N'° 81 /10 de Secc. 1 Orna.) por los del itos de Robo 
Calificado por el Uso de Arm a y autor penalm ente res
ponsable de A m enazas Agravadas por el Uso de Arma, 
todo en C oncurso Real; y  N° 19.201/11 (O riginal X'° 
82.148/09 JIF 2da; Sum ario Penal n° 38/09 Destaca
m ento Policial San Ignacio; y Original N ° 82728/09 JIF 
3ra; Sum ario Penal N ° 648/09 Com isaría Décim a) por 
los delitos de Robo Sim ple en Grado de Tentativa Rei
terado -dos hechos-, Dictándose en consecuencia la Pena 
Unica de Seis A ños y Cuatro M eses de Prisión Efecti
va, Accesorios Legales y Costas. IIo) D isponer... IIIo) 
C ópiese. Regístrese, N otifiquese. Fdo. Dres. Carlos 
Nieva. Héctor Guillermo Alavila, Abel F lem ing-Jueces 
de Cámara Primera en loCrim inal. Esc. Héctor Trindade 
-Secretario".- Datos del Penado: José Ramón Corbalán, 
Sin apodos, DN'I N° 3 4 .279 .117; A rgentino, N acido el 
28/07/1.990 en Urundel - Dpto. Orán, Provincia de Sal
ta. h ijo  de W alter R am ón (v) y M ercedes Justina  
Sandoval (V), soltero, ayudante de albañil, con estudios 
prim arios com pletos, dom iciliado en M anzana 320 B, 
Lote 8 - 8 °  San Benito. Prontuario Policial N° 042.780 
Secc. R. H.; Conform e a  Cóm puto de Pena Practicado, 
José Ramón Corbalán. cumple la Pena Unificada el 17/ 
06/2.016.
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Dr. H éctor G. A lavila  - Pdte. C ám ara Ira. Esc. 
Héctor Trindade. Secretario.

Sin Cargo

O.P. X o 100030473

e) 18/10/2012

R. s/c N° 100003975

C ám ara  en lo C r im in a l,  Distrito Judic ia l  
N orte  C ircunscr ipc ión  Tartagal

FALLA: C ondenando  a Diego O scar Vega, (a) 
"Pelao", DNI sin datos, nacido el 05/06/1988 en Tartagal, 
hijo de Oscar Vega y L idia Justiniano, dom icilio en B° 
Belgrano, calle Gral. Paz al final, Prio. Policial 42.528 
Secc RH, a  la pena de O cho (8) Años de Prisión Efecti
va y Accesorias Legales, por resultar autor m aterial y 
penalm ente responsable de los delitos de Robo C alifi
cado por el Uso de Arm as (Causa 301) en grado de 
coautor, Violación de Dom icilio y Coacción con Armas 
(Causa 351) en grado de coautor y en Concurso Real y 
por Robo (Causa 394), Robo Calificado por el U so de 
Armas en G rado de Tentativa (C ausa 418) y R obo en 
Grado de Tentativa (C ausa 419) todos en C oncurso 
Real, en los térm inos de los artículos 166, inc. 2, 1er 
sup, 150, 149 ter, 1 er sup., 164, 42, 45, 55, 12, 19, 40 
y 41 del C.P. Ordenando que el mismo continúe alojado 
en la Cárcel Penitenciaria Local. II.- Condenando a Er
n e s to  E n r iq u e  S o la n o  (a )  "R a ta  B lan c a"  D N I. 
33.138.948, hijo de Carmen Rosa Solano, nacido el 14/ 
04/1981 en Tartagal, domicilio en B° Belgrano calle Gral. 
Paz, Prio. Policial 30928 Secc. RH, a lapena  de Seis (6) 
Años de Prisión E fectiva y Accesorias Legales, por re
sultar autor material y penalm ente responsable de los 
delitos de Robo Calificado por el Uso de Armas (C ausa 
301) en grado de coautor, Violación de D om icilio y 
Coacción con Arm as (Causa 351) en grado de coautor y 
todo ello en C oncurso Real y Declarándolo Reincidente 
por 1 ra vez en los térm inos de los 166, inc. 2. I er sup, 
150, 149 ter, 1er sup., 45. 55, 50, 12, 19. 40 y 41 del 
C.P. Ordenando que el mismo continúe alojado en la 
Cárcel Penitenciaria Local. III.-Absolviendo... IV .-Ab
solviendo... V.- Disponiendo El Decomiso... VI.- Rem i
tir... VII.- D isponiendo... VIII.- Exim iendo... IX.- Li
brando... X .- C óp iese. P ro toco lícese, N o tifíquese . 
Oficíese, Regístrese y oportunam ente Archívese" Fdo. 
Dres. Sandra Bonari, Ricardo H. M artoccia y Osvaldo 
M. Chehda, Jueces de C ám aray Dr. Rodolfo Quinteros, 
Secretario.

Cum plen la Pena Impuesta:

* Ernesto Enrique Solano el 25 de Septiembre :e  

2015 a hs. 12:00

* Diego Oscar Vega, 12 de Abril de 2017 a h >. 12:C 0.

Dr. R icardo Hugo M artocc ia . P resídem e - Dr. 
Rodolfo Darío Quinteros, Secretario.

Sin Cargo e) 18/10/2012

EDICTOS DE MINA

O.P. N° 400002262 F .N ° 0004-01530

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de V linaiy  
en lo Comercial del Registro de la Provincia ce SaLa, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y  66 cel 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 4 í  6/ 
9 7 )que Salta Exploraciones S.A., en Expte. N °2 L C -2 , 
ha manifestado el descubrim iento de un yacim iento ce 
disem inado de cobre, oro, m olibdeno y  cobalto, ub ca- 
do en el Dpto.: Rosario del Lerma, Lugar: Q ieb racas 
las Lagunillas; la mina se denominará Diego deAIrr.ag'o; 
las coordenadas del punto de m anifestación d :  descu
b rim ie n to  (P. M . D ) y de  lo s  c o rre sp o n d ie n te s  
esquineros son las siguientes:

C oord en ad as  G auss  K r u g e r  -  P osgar  - 9 4

X: 7303334.59Y: 3511965.85 

Y: 3515965.84 

Y: 3515965.84 

Y: 3511965.85

X: 7303334.59 

X: 7303348.37 

X: 730334S.37

PMD: Y: 3513024.00 X: 7305564.00

C errando la superficie  reg is trada  en 1.994 has 
6428m 2. Los terrenos afectados son de propiedad pri
vada: (i) M atrícula 94, Franco Sosa, Tubal Gustavo, y 
(ii) M atrícula 122, Vi la y M oret N éstor Manuel Teóli o; 
Vila y M oret Francisco Emilio; y Vila y M oret Ca'Jos 
Alberto. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100030461

e) 18 y 24/10 y 01 /1 1 /2<>Í2

F. N° 0001-442.11

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia Ce Salla, 
hace saber a los efectos del an. 73 del C.P.V1. ( je y  
7141) que, Castillo Rugo Héctor, ha solicitado la conce
sión de la Cantera denom inada El Porvenir, de áridos, 
ubicada en el departam ento de Rosario de Lerma. Di 5-
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trito La Florida, lugar Rio Rosario, que se tram ita me
diante expediente X o 20.3.20. que se determ ina de la 
siguiente manera:

C o o r d e n a d a s  C a u s s  K ru ger  - P osgar  94

Área: 21 Has. 7319 m2

Esq. 1: Y= 3544752,19’ 
Esq. 2: Y= 3545554,31 
Esq. 3: Y= 3545503,92 
Esq. 4: Y= 3544630,41

X= 7233606; 14 
X= 7233475,43 
X= 7233261,41 
X= 7233314,16

Esc. Hum berto Ramírez, Secretario, 

lmp. S 180,00 e) 18 y 24/10 y 01/11/2012

O.P. N ° 400002202 F.N ° 0004-01539

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del art 108 CPM  que en el 
Expte. N ° 21.004, Silex Argentina S.A. ha solicitado 
servidum bre de basural para el Proyecto El Quevar, en 
el Departam ento de Los Andes, lugar: El Quevar, laque  
se describe de la siguiente manera:

C o o r d e n a d a s  G a u ss  K ru ger  - P osgar  - 9 4

Y X

Y: 3412301.57 
Y: 3412267.28 
Y: 3412418.73 
Y: 3412453.78

X: 7309148.34 
X: 7309050.31 
X: 7309009.34 
X: 7309107.24

Cerrando la superficie registrada en 1,629 has. Los 
te rre n o s  a fec ta d o s  son  de p ro p ied ad  fisca l. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp'. S 120,00

O.P. N° 400002185

e) 09 y 18/10/2012

F.N° 0004-01530

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 

de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia René R odríguez y Miguel Alberto Peral, han so

licitado la petición de m ensura de la m ina "Taca Sal X" 
de borato, litio, sulfatos de sodio, sales a lcalinas y 
alcalinas terreas, ubicada en el Departam ento Los An
des. Lugar Taca Taca, que tram ita por Expte. N° 19.717, 

y se determ ina de la siguiente manera:

C o o r d e n a d a s  C a u ss -K r u g e r  
de  P ertenenc ias  Posgar/94

3410286.24 7285502.45
3410296.03 7285502.45
3410296.03 7285477.50
3410918.04 7285477.50
3410918.04 7284937.27
3411212.24 7284937.27
3411212.24 • 7284112.25
3411561.32 7284112.25
3411561.32 7284612.82
3412961.31 7284612.82
3412961.31 7284212.23
3413271.31 7284212.23
3413271.31 7284492.17

Y= 2629277.12 X= 7278514.64

Superficie C oncedida 1330 has 0227 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad fiscal. Salta, 25 de Sep
tiem bre de 2012. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N ° 400002264

e) 04. 10 y 18/10/2012

F.N° 0004-01582

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil, Com ercial, Laboral y de Personas y 
Familia - Distrito Judicial del Sur - Joaquín V. González, 
Secretaría de la Dra. Nelly Roció Fabián, en los autos 
caratulados "M aldonado, Saturnino - Toledo, Rosario 
del Jesús s/Sucesorio", Expte. N° 64/12, cita a los here
deros, acreedores y a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, para que dentro 
del térm ino de T reinta días de la últim a publicación, 
comparezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere por ley. Publicación en el Boletín Oficial 
por Tres Días. Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez. Joa
quín V. González, 01 de octubre de 2.012. Dra. Nelly 
Rocío Fabián. Secretaria.

Imp. S 150.00

O.P. N ° 400002260

e) 18 al 22/10/2012

F.N° 0004-01578

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 8” N om ina
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ción; Secretaría a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, re
suelve: 1) Declarar abierto el Juicio Sucesorio de "M er
cado, Celestino por Sucesorio", rolante en Expte. N° 
346.021/11; II) C ítese por edictos, que se publicaran 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y  en un diario 
de m ayor circulación local (art. 723 del C.P.C. y C.), a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de Treinta días de la últim a pu
blicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. N elda 
Villada Valdez, Juez. Salta, 14 de Junio de 2012. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 18 al 22/10/2012

O.P. N° 400002257 F. N° 0004-01575

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial 10° 'Nominación, Dra. Stella M aris Pucci de 

Cornejo, Secretaria a  cargo de la Dra. Irene Gutiérrez de 
Díaz de Vivar, en los autos caratulados: "Kühl, Carlos 
Guillerm o s/Sucesorio" Expte. Nro. 394.732/12" C ita 
por edictos que se publicaran por el térm ino de tres días 

en el Boletín Oficial y  un diario de circulación com er
cial, a  todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días corri
dos a contar desde la últim a publicación, comparezcan 

a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Salta, 12 de O ctubre de 2012. Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 18 al 22/10/2012

O.P. N° 400002256 R. s/c N° 400000141

EL Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 4ta. Nom inación, Secre
taria de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: "Choque, Tomasa - Sucesorio" - Expte. N° 
398.377/12, Cita por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula

ción masiva (art. 723 C.P.C. y C.) a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea corno herederos o acreedores, para que dentro del 
término de los treinta días de la última publicación com 

parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que

hubiere lugar por ley. Salta, 5 de O ctubre de 2.012. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda. Secretaria.

S inC argo e) 18 al 22/10/2012

O.P. N° 400002254 F.N ° 0004-01574

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial Cuarta Nom inación, Secreta

ría  de la Dra. C lau d ia  P am ela  M o lin a , en  au to s 

caratulados: "Valdiviezo, Tomas - Sucesorio", Expte. 
N° V 047.226/ 75. cita y em plaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 

sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días de la última publicación, compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 

hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en otro Diario de C irculación Com er
cial. Salta, 05 de Octubre de 2.012. Dra. C laudia Pamela 

M olina, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 18 al 22/10/2012

O .P .N 0 100030487 F. N° 0001-44240

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 
de 5o N om inación, a cargo del Dr. Federico A ugusto 
Cortes, Secretaría de la Dra. Sandra C arolina Perea en 
los autos caratulados: "M clo B urgos, Pedro A ntonio 
s/Sucesorio", Exp. N ° 393.200/12, ordena: D eclarase 
Abierto  el ju ic io  sucesorio de Don "Pedro A ntonio 
M eló Burgos" y citase por edictos que se publicaran 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario  "El 
T ribuno", a todos los que se consideren ccn  derechos 
a los bienes de esta sucesión ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta  días 
com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de 
ley. Fdo. Dr. Federico A ugusto C ortes, Juez. Salta, 28 
de Setiem bre de 2.012. Dra. Sandra C arolina  Perea, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 18 al 22/10/2012

O .P .N 0 100030465 F. N° 0001-44216

El Dr. L eonardo Rubén A ranibar, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y C om ercial de 1 ra. N om inación 
del D istrito  Judicial O rán, S ecretaría  de la Dra. Ma-
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ría G abrie la  G arcía  en los autos caratu lados "A m aya 
V íctor R afael (C ausan te) - Sucesorio" - Expte. N°
1.451/11. c ita  po r ed ic tos que se pub licarán  por tres 
días en el d iario  El T ribuno , a todos los que se c o n si
deren con d e rechos a los b ienes de ésta  sucesión , 
sean com o herederos o com o acreedores, para  que 
dentro  del p lazo  de 30  días, contados desde el s i
guiente de la ú ltim a publicación , com parezcan a h a 
cerlos valer, bajo  apercib im ien to  de ley. San R am ón 
de la N ueva  O rán, 4 de  Septiem bre de 2 .012. Dra. 
M aría G abriela  G arcía, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 18 al 22/10/2012

O.P. N° 100030456 F. N° 0001 -44201

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 8° N om i
nación, Secretaria de la Dra. Soledad Fiorillo, en el Expte. 
N° l-B -30.286/92 caratulado: "M oreno de Luna, Prisca
- Sucesorio", cita y em plaza a los herederos y a todos 

los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días comparezcan a hacer

los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación local. Firm a
do: Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 10 de O ctubre 
de 2012. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 2 2 /1 0 /2 0 12

O.P. N° 400002250 F .N ° 0004-01571

La Dra. Sara del C. Ram allo, Juez S ubrogante  de 
Prim era Instancia  en lo Civil y C om ercial de N o vena  
N om inación, Secretaría  de la Dra. M aría A na Gálvez. 
en los au tos cara tu lados: "F lores Tom asa - S u ceso 
rio" Expte. N ° 372 .042 /11 , cita  a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta  sucesión 
ya sean com o h erederos o acreedores, para que d e n 
tro del térm ino de tre in ta  (30) días com parezcan  a 
hacerlos valer, bajo  apercib im iento  de lo que hubiere 
lugar p o r ley. Pub licac ión  por tres (3) d ías en el B o
letín O ficial y otro  d iario  de circulación  com ercia l. 
Salta. 19 de S e tiem bre de 2 .012 . Dra. M aría  A na 
G álvez de Torán, Secretaria .

Imp. S I  50.00 e) 17 al 19/10/2012

O.P. N° 400002248 R. s/cN ° 400000138

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo - Juez, a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial
1 Orna. Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García 

de  E scu d ero , en lo s au to s  c a ra tu la d o s: "T olaba, 
Guillerm o Sucesorio" E x p te .N °2 -3 7 9 .714/12, Cítese, 
por edictos que se publicarán durante Tres días en el 
"Boletín Oficial" y en un diario de circulación comer
cial, citando a todos los que se consideren con derecho 
a  los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los Treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Firma
do: Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez. Salta. 25 
de Junio de 2.012. Dra. A driana García de Escudero, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 19/10/2012

O.P. N° 400002247 F. N° 0004-01570

La Dra. Stella M ary Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Prim era lnst. en loC . y C. 10°N om . Secre
taria de la Dra. A driana García de Escudero, en autos 
caratulados "Sucesorio de N ogales, Estella Mary" Exp. 
N ° 345.947/11 cita por edictos durante 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y un Diario de circulación comercial, a 
todos los que sé consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya  sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 15 de Octubre de 2012. 
Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/10/2012

O.P. N° 400002246 F. N° 0 0 0 4 -0 1569

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perd iguero -Juezde  1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial de 7° Nominación, Se
cretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, en 
los autos caratulados: "Vázquez, Serapio - Ontiveros. 
María s/Sucesorio" Expte. N° 213.468/08, Cítese por 
edictos, que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y un día en el Diario El Tribuno (art. 723 del Cód. 
Procesal Civil y Comercial), a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del térmi
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no de Treinta días (30 días) de la últim a publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere por ley. Salta, 20 de septiem bre de 2.012. 
Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 17 al 19/10/2012

O.P. N° 400002245 F. \ '°  0004-01568

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Jueza a 
cargo del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comer
cial de Séptim a N om inación; Secretaria 2 de la Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, en los autos caratulados: 
"González, Carlos A lberto por Sucesorio", Expte. N° 
121.145/05, ordena la publicación de edictos durante 
tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de 

circulación local, citando a los herederos, acreedores y a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, para que dentro de los treinta días de la 

últim a publicación com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 11 
de Octubre de 2012. Dra. Jacqueline San M iguel de 
M urga, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 17 al 19/10/2012

O.P. N° 100030439 F. N ° 0001-44184

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2” Nom inación del Distrito 
Judicial Sur-Metán Secretaria de la Dra. Nelly Elizabeth 
García en los autos caratulados "Sucesorio de Bazla, 
Vicente Julio" Expte. N° 4.681 /94 acum ulado al Expte. 
N° 14.875/12 cita por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta Suce
sión, ya sea como herederos o acreedores para que den
tro del térm ino de Treinta (30) días, a  partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos. 
San José de M etán, 03 de Octubre de 2.012. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 17 al 19/10/2012

O.P. N° 100030435 F .N °0001-44181

El Dr. José Osvaldo Yañez (I). Juez de Ira. Instan
cia de 2da. N om inación. Secretaría de la Dra. Rubí

Velázquez, en los autos caratulados: "Guzmán Carlos 
Hum berto - López Yolanda Cristina - Sucesorio"; E^pte. 

N ° 383.595/12, cita a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días, com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibi

miento de lo que hubiere lugar por derecho. Estos edic
tos se publicará durante tres dias en el Boletín Oficial y 
en un Diario M ayor C irculación Local (art. 722 del 

C.P.C.C.). Salta, 27 de A gosto de 2.012. Dra. Rubí 

Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/10/2012

O.P. N ° 100030419 F. N° 0001-4^169

El Juzgado de Prim era Instancia  en lo C :v il y 
Com ercial N ° 11, a cargo del Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Secretaria  a cargo de la Dra. M aría  D elia C ardona, en 
au tos cara tu lados "V ázquez José  del M ilagro  por 
Sucesorio" Expte. N° 383 .465 /12  ha d ictado la si
gu ien te  R esolución: "Salta  28 de A gosto  de 2C12 - 
D eclarase  A bierto  el Ju ic io  Sucesorio  de José del 
M ilagro  V ázquez, Expte. N ° 2 - Exp - 3 8 3 .4 6 Í/1 2 . 
C ítese  por E dictos que se publicaran  por el term ino 
de T res D ías en el B oletín  O ficial y en un d iario  de 
c ircu lación  com ercial a  todos los que se consideren  
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea oomo 
herederos o acreedores, para que den tro  dei térm ino 
de T rein ta  d ías corridos a co n ta r desde la últime. pu
blicación com parezcan a hacerlo valer, bajo apercib i
m iento  de lo que d ispone el Art. 724 del C PC  y  C. 
Salta, 7 de Septiem bre de 2.012. Dra. A lejandra  Diez 
B arrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/10/2012

O.P. N° 100030416 F.N ° 0001-44158

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez a cargo del Juzga

do de I" Instancia en lo Civil y Com ercial de la ¡“Nom i

nación, del Distrito Judicial del Sur-M etan. P c ii. de 

Salta, en los autos caratulados: "Sucesorio de Robles 

Dominga Mercedes - Expte. N° 1.459/02", cita por adic

to que se publicaran por Tres Días en el Boletín O "icial 

y Diario El T ribuno a todos los que se considerer con 

derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 

heredero o acreedores, para que en el termino ce 30



PAG. N ° 6630 SALTA, 18 D E O C TU BRE D E 2012 BO LETIN  OFICIAL  .'Vo 18.931

días, a partir de la últim a publicación, comparezcan a 
hacer valer sus derechos. Fdo: Dra. O lgaZulem aSapag. 
Juez. San José de M etán. 26 de Septiem bre de 2.012. 

Dra. M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 17 al 19/10/2012

O.P. N° 400002242 R. s/cN ° 400000137

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Séptima Nominación, Secretaría de la Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga, en los autos caratulados: "Suceso
rio de Castelli. Atilio" Expte. N° 146.395/05, y "Sucesorio 

de Pérez, Josefa" Expte Conexo N° 396.457/12, cita por 
edictos que se publicarán por tres días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comer

cial, a  todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. El presente se tramita con Beneficio de Litigar sin 
Gastos. Fdo. Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. 
Salta, 12 de Octubre de 2.012. Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 18/10/2012

O. P. N° 400002241 F. N° 0004-01566

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 5o Nom, Secretaria 
de la Dra. Sandra Carolina Perea, en autos caratulados: 
"Ravetti, Roberto Raúl s/Sucesorio", Expte. N ° 86.101/ 
187, Cita y Emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, sea como herederos
o acreedores, para que dentro del término de Treinta días 

comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publicación por Tres Días en 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Salta, 04 de Octubre 
de 2012. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 16 al 18/10/2012

O.P. N° 400002238 F.N° 0004-01565

La Dra. Hebe A. Samson Juez del Juzgado de Prime
ra en loC ivilyC om ercial ^N om inación. Secretaría de la

Dra. Ivanna Chamale en los autos caratulados: "López, 
M argarita - Sucesorio" Expte. N° 320.816/10, cita por 
edictos que se publicarán por el término de tres días en el 
"Boletín Oficial" y diario "El Tribuno", citando a todos 
los que se consideren con derecho a  los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 28 de Septiembre de 
2012. Dra. Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 16 al 18/10/2012

O.P. N° 100030403 R. s/c N° 100003970

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo C iv ilyC om er
cial 4o Nominación a cargo del Dr. José Osvaldo Yáñez, 
Juez, y Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria, en los 
autos caratulados: "Fregenal, Ángel Fausto; Orellana, 
Josefa Alviana s/Sucesorio", Expte. N° 2-320.909/10. 
Cítese, por edictos, que se publicarán durante Tres Días 
en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación comer
cial masiva (Art. 723 C.P.C.C.), citando a  todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Salta, 28 de Septiembre del 2.012. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 18/10/2012

O.P. N° 100030400 R. s/cN ° 100003969

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 1 Io N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. M aría D elia C ardona, en los autos: 

"Rodríguez Santos Burgos Ju liana - Sucesorio" Expte. 

N° 1-401.231/12, C ita y em plaza a  todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 

Oficial y en el diario El Tribuno, (art. 723 del C.P.C. y
C.). Salta, 4 de Octubre de 2.012. Dra. M aría Delia 
Cardona, Secretaria.

Sin Cargo . e) 16 al 18/10/2012
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O.P. N° 100030390 F. X o 0001-44132

El Dr. Federico Cortés, Juez de Ira. Instancia en lo 
Civil y Com ercial de 5“ N om inación de esta ciudad, 
secretaría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, en los 
autos "G alleguillo, M argarita Arcenia; Pérez A lberto 
Cam ilo s/Sucesorio Expte. N° 367.263/11", cita a todo 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días de la últim a publica
ción comparezcan y los hagan valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el 
término de tres días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno. Salta, 20 de Septiem bre de 2012. Dra. M aría 
A lejandraG auffin, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 16 al 18/10/2012

O.P. N° 100030386 F .N ° 0001-44128

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil, C om ercial, Laboral y de 
Personas y Fam ilia, del D istrito  Judicial del Sur - Joa
quín V. G onzález, Provincia de Salta, Secretaría a car
go de la D ra. N e lly  R ocío  F ab ian , en los au to s 
caratulados: "Tornero, José s/Sucesorio" - Expte. N° 
0011/12, C ita  a todos los que se consideren  con dere
cho a los bienes de esta Sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de Treinta 
D ías C orridos a contar desde la ú ltim a publicación, 
com parezcan a hacerlo valer, bajo apercib im iento  de
lo que d ispone el art. 724 del C .P.C .C . Publíquese 
Edicto por T res días en el B oletín  O ficial y en D iario 
"El Tribuno". Joaquín V. G onzález, 09 de O ctubre de 
2.012. Dra. Patricia  Inés Rahm er, Juez. Dra. N elly  
Rocío Fabian, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/10/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100030481 F .N ° 0001-44236

M artes 30/10/12 19,15 Hs.

G  Güem es 2025 Salta (Cap)

Por JU L IO  C E SA R  T E JA D A

JU DICIAL SIN BASE

Furgón Peugeot P a r tn e r  C o n fo rt HDI 1.6, Diesel, 
Año 2.012, con 24.861 kms. y en M uy Buen E stado

El d ía  M artes 30  de O ctubre  de 2012 a las 19,15 
Hs., en Gral. G üem es 2025 de la ciudad de Salta, 
R em ataré  Sin B ase  y al C o n tad o : Un furgón  m/ 
Peugeot, M od. P artn er C onfort HDI 1.6. A ño 2 .012 , 
M o to r  N °  IO JB ED O O O 1 7 2 8 , C h a s is  N ° 
8 A E G C 9 H JC C G 5 3 5 5 2 0 , D om in io  N ° L C Q -885 , 
co lor gris o scuro , d iesel, con 24.861 km., cierre cen 
tralizado , DA, AA, A utoestéreo  M P3, 1 Puerta  la te 
ral y 2 traseras, gato , llave ruedas y en m uy buen 
estado. R evisar el 29 /10 /12  de 17 a 20 Hs. y el 30 /10 / 
12 desde 10 Hs. R em ate por cuen ta  y orden de PSA 
Finance A rgentina Cia. Financiera S.A. según A rt. 39
- Ley de Prendas 12.962 y Art. 585 del C .C om . - 
Secuestrado en Expte. N ° 403 .151/12  "P S A F in .A rg . 
C ía . F in . S .A . v s  E liz o n d o , Jo sé  O rn ar (D N I 
16.190.882) s/Sec. Prend. Art. 39 del Juzg. de Ira. 
Inst. C. y C. de Proc. Ejec. 4ta. N om ., Secr. N ° 1. 
C ondiciones de Pago: De C ontado  o Seña 30 % , m ás 
se llado DGR del 1,2 %  y C om isión del 10 %, todo a 
cargo del com prador y en el m ism o acto. Saldo del 70 
%  dentro de los 3 d ías hábiles bajo apercib im iento  de 
perder la seña. La deuda que registra  el au tom oto r 
por todo concepto  y los gastos de transferencia  se 
rán a cargo del com prador. IVA. sobre precio de venta 
a cargo del com prador para  el caso que so lic ite  su 
d iscrim inación . Edictos: 1 d ía  p /B ol. Of. y 3 p/D . El 
T ribuno . Esta su b asta  no se suspenderá  aunque el 
d ía  fijado fuera  declarado  inhábil (R .M .) - Inf. al Tel. 
4223705 - Cel. 154-407778 - Gral. G üem es 2025 - 
Salta  (Cap.).

Imp. S 64,00 e) 18/10/2012

O.P. N° 100030479 F. N° 0001-44235

M artes 30/10/12 19,20 Hs.

G  Güem es 2025 Salta (Cap.)

P or JU L IO  C E SA R  T EJA D A  

JU D ICIA L SIN BASE

A utom óvil V olksw agen - M od. New Beetle 2.0 L, 
A ño 2.008 y C hocado

El día M artes 30 de Octubre de 2012 a las 19.20 hs., 
en Gral. Güem es 2025 de la ciudad de Salta, Remataré 
Sin Base y Al C ontado: Un Autom óvil m/Volkswagen, 
Sedan 3 Puertas, M od. N ew  Beetle 2.0 L, Año 2.008, 
M o to r  N ° C B P 0 2 3 4 2 2 : C h a s is  N° 
3V W CB 21C 68M 506935 Dom inio N° GW E-741, co-
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lor rojo, chocado en su frente incluido m otor y lateral 
izquierdo, 4 llantas deportivas c/cubiertas en buen esta
do, con piezas y elem entos faltantes, etc, sin funcionar 
y en el estado visto en que se encuentra. Revisar el 29/ 
10/12 de 17 a 20 hs. y el 30/10/12 desde 10 Hs. Remate 
por cuenta y orden de PSA Finance A rgentina Cía Fi
nanciera SA según Art. 39 - Ley de Prendas 12.962 y 
Art. 585 del C. Com. Secuestrado en Expte. N° 401.690/ 
12 "PSA Fin. Arg. Cía. Fin. S.A. Vs. Toledo, Marcos 
H ugo(D N I 16.971.402) s/Sec. Prend. Art. 39 del Juzg. 
de 1° Inst. C. y C. de Proc. Ejec. 2da. Nom ., Secr. 2. 
C ondiciones de Pago: De C ontado ó Seña 30 %, más 
sellado DGR del 1,2 %  y C om isión del 10 %, todo a 
cargo del com prador y en el mismo acto. Saldo del 70 %  
dentro de los 3 días hábiles bajo apercibim iento de per
der la seña. La deuda que registra el autom otor por todo 
concepto y los gastos de transferencia serán a cargo del 
comprador. IVA. sobre precio de venta a cargo del com 
prador para el caso que solicite su discriminación. Edic
tos: 1 día p/Bol. Of. y 3 p/D. El Tribuno. Esta subasta 
no se suspenderá aunque el día fijado fuera declarado 
inhábil (R.M ) - Inf. al Tel. 4223705 - Cel. 154-407778
- Gral. Güem es 2025 - Salta (Cap.).

Im p .S  62,00 e) 18/10/2012

O.P. N° 100030457 F. N° 0001-44206

P o rJO S E A M A R O  Z A PIA  

JU D IC IA L SIN BASE

El d ía 18 de O ctubre, a Hs. 17,30 en calle Al varado 
N °2121 de esta C iudad de Salta, REMATARE sin base 
y dinero de contado el Chasis de una cam ioneta marca 
Grand Cheroquee m odelo 1999 Dom inio CON-613 en 
el estado visto en que se encuentra. O rdena la Sra. Juez 
de Ira. Instancia en lo C y C de Procesos Ejecutivos de 
Ira. N om inación Dra. M argarita Pueyrredón de N ava
rro. Secretaría de la Dra. Stella M arcuzzi Etchegaray en 
autos "Sola M iguel Juan vs Sanz Navam uel Pedro" 
Expte. 145.362/05 Edictos por 1 día en Boletín Oficial 
y diario El Tribuno, la subasta no se suspenderá aunque 
el día fijado fuese declarado inhábil Comisión de Ley 10 
%. Informes: M.P. José Am aro Zapia el I.V.A. corres
pondiente a la comisión del M artiliero estará a cargo del 
com prador com o así tam bién el 2,5 %  del sellado de la
D.G. R entas (IVA Rcsp. Inscrip to .) Tel. 0387-154 
4 1 5 6 3 4 -Salta .

Im p .S  50,00 e) 18/10/2012

O.P. N° 100030393 F.N° 0001-44135

P o rD A M E L C A S T A Ñ O  

JU DICIAL CON BASE

10%  Indiviso de un inm ueble en esta  c iudad

El día 18 de Octubre de 2.012 a hs. 17,15 en calle 
España N° 955, ciudad de Salta, por disposición Sr. de 
Ira. Inst. en lo Civil y Comercial de Procesos E jecuti
vos de 2da. N om inación, en los autos que se le sigue a 
N av arro  B urgos, R icardo  M atías; B urgos, N ad ia  
Elizabeth" - Ejecutivo - Emb. Prev. - Expte. N ° 243.762/ 
08, Rem ataré con la base de las 2/3 partes de su valor 
fiscal, sobre el 10% indiviso que le corresponde a la 
dem andada N adia Elizabeth Burgos S 1.451,46 sobre el 
inm ueble identificado como M atricu laN 0 22.203, Sec.
H, M anzana 38-a, parcela 1, Dpto. Capital, (dejándose 
constancia que el mismo registra anotación de Usufruc
to Vitalicio a favor de la Sra. Delia Pereyra), ubicado en 
calle Adolfo Güem es N° 1.095 de esta ciudad. Estado 
de Ocupación y M ejoras: El inmueble consta de tres 
habitaciones, comedor, baño y cocina, una escalera que 
conduce a una terraza, y posee un garaje sobre calle 
O 'H iggins, techo de loza, piso de mosaico granito, con 
los servicios de agua, cloacas, gas natural, pavim ento y 
alum brado público. El mismo se encuentra ocupado por 
la Sra. Delia Pereyra, Claudia Burgos, Facundo Tagtagi, 
m anifestando que lo hacen en calidad de propietarios. 
Límites: N: calle O 'H iggins; S: lote 2; E: calle Adolfo 
Güem es; O: lote 26. Extensión: L.N: 30.30m ; L.S.: 
3 0 .0 5 m ; L .E .: 10.40m ; L.O: lO.OOm; S u p e rfic ie  
301.51m2. (Según Cédula Parcelaria). Edictos: tres días 
en el B. Oficial y N uevo Diario; Arancel de Ley: 5%, 
Sellado D .G R . 1,25 a cargo del com prador, Form a de 
Pago: 30%  en el acto del remate y de contado efectivo, 
saldo dentro de los cinco días de aprobada la misma. 
N ota: El im puesto a la venta del bien inm ueble que 
estatuye el Art. 7, 9 y 13 de la Ley 23905 no está 
incluido en el precio y se abonará antes de inscribir la 
transferencia. Nota: La subasta se realizará aunque el 
día señalado fuera declarado inhábil. Daniel Castaño 
Martiliero Público-T el. 156848172- IVA, Monotributo.

Im p .S  228,00 e) 16 al 18/10/2012

EDICTOS DE QUIEBRA

O .P .N 0 100030480 F. v /cN ” 0002-02530

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez en Juzgado de 1° 
Instancia de Concurso, Quiebras y Sociedades de Io
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N om inación, Distrito Judicial del Centro, sito en Avda. 
Bolivia y Houssay segundo piso - pasillo B - patio 1 de 
la ciudad de Salta; Secretaría a cargo de la Dra. M aría 
Virginia M iranda, en los autos caratulados; "Rozzi, 
G raciela del Carm en Por Concurso Preventivo Hoy 
Quiebra" - Expte. N° 264.937/09, hace saber que:

I.)- Por Fallo de fecha 13/07/2012, se ha declarado 
la Quiebra Indirecta de la Sra. Graciela del Carmen Rozzi, 
CUIL 27-13040777-9, con dom icilio real en calle Bue
nos A ires N ° 221, Planta Alta y con dom icilio procesal 
constituido en Av. Belgrano N° 1760 ambos de esta 
ciudad de Salta.

II.)- O rdenar que la fallida haga entrega al Síndico de 
todos sus bienes, tanto de los que se encuentran en su 
poder, com o en el de terceros, con inventario detallado 
de los m ismos, como así tam bién la docum entación y 
com probantes del giro comercial.

III.)- O rdenar La Prohibición de hacer pagos a la 
fallida bajo apercib im iento , respecto de los que lo 
hicieren, de no quedar liberados por los mismos.

XI.) Fijar el día 05 de N oviem bre de 2012 o el si
guiente día hábil si este fuera feriado, como vencimiento 
del plazo hasta el cual los acreedores posteriores a la 
presentación en concurso podrán presentar al Sindico 
sus pedidos de Verificación, quienes podrán hacerlo por 
vía incidental, en la que no se aplicaran costas, salvo 
que sean m anifiestam ente im procedentes, (art. 202 
LCQ).

Fue designada la síndico EveliaTomasa Juárez quien 
fija com o dom icilio el de calle Santiago del Estero N° 
1.222, Salta Capital y com o días y horario de atención 
el de m artes y jueves de 18,00 a 21,00 hs.

XX I.) M andar se copie, registre y notifiquese.

Salta, 19 de Setiem bre de 2012. Dr. V íctor Daniel 
Ibáñez, Juez. Dra. M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Im p .S  370,00 e) 18 al 24/10/2012

O.P. N° 100030404 F. v/c N° 0002-02515

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 2da Nom inación 
del D istrito Judicial de Orán, Secretaría del Dr. V íctor 
M arcelo Daud. en los autos caratulados: "Gammino, 
Sergio A ntonio - Hoy Quiebra", Expte. N° 11.714/99, 
se hace saber la siguiente resolución: "San Ramón de la

Nueva Orán, 26 de Septiembre de 2012 Y Visto:... Con
siderando:...

Resuelve:

I) Declarar la Q uiebra del señor Sergio Antonio 
Gammino, D N IN ° 17.247.455, argentir o, casado, CU IT 
N° 20-17247455-2, dom iciliado en calle 25 de m ayoN °
315 de la ciudad de San Ramón de la > u e v j  Orán.

II) Ordenar la inhibición general de bienes. A tal fin 
oficíese a la Dirección General de Inm uebles, al Regis
tro de la Propiedad A utom otor y al Registro de C rédi
tos Prendarios.

III) O rdenar que se registre la presente declaración 
de Quiebra, en el Registro de Juicios Universales.

IV) Ordenar al Señor Sergio A ntonio  Gam mino y a 
los terceros que tuvieren en su poder bienes de propie
dad del fallido, hacer entrega de los mismos al Síndico, 
en el plazo de cinco días, a contar desde la ú.tim a publi
cación de edictos.

V) Intim ar al fallido a presentar El Sindico, en el 
plazo de 24 horas de notificado, los l itro s  ce  com ercio 
y/o demás docum entación relacionada con la contabili
dad de la empresa familiar.

VI) Prohibir que se realicen pago:, al fallido, bajo 
apercibim iento de ineficacia.

VII) D isponer la intercepción de Ia corresponden
cia dirigida al fallido y entregarla al Síndico. A tal fin, se 
autoriza al Síndico a realizar las c o m in ica :io n es  a las 
em presas privadas prestatarias del servicio de corres
pondencia y al C orreo Argentino.

V III) Ordenar que se com unique a !a D i-ección Ge
neral de M igraciones, Policía Federal, Prefectura Naval 
y G endarm ería N ac io n a l, la prohibición para salir del 
país para el fallido, sin autorización del Juez  de la Quie
bra, (art. 103 LCQ).

IX) N otificar a la Síndico designada en el Concurso 
Preventivo, contadora Ana M aría del Earco, con dom i
cilio procesal en calle Alvarado 790 de ésta ciudad - 
Consejo Profesional de ciencias E conám ic ts de Salta-, 
la presente resolución y que continua-a a cargo de la 
Sindicatura (art. 253 inc. 1° LCQ).

X) O rdenar que se com unique a los Juzgados con 
com petenciaen  lo Civi 1 y Com ercial efe lajurisd icción  
provincial como al Juzgado Federal con a iien to  en la 
ciudad de Orán, a los fines previsto:, en e l art. 132 
(m odificado por ley 26.086) LCQ.
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XI) Fijar Plazo de 20 dias a partir de la última publi
cación de edictos, para que los acreedores con causas o 
títulos anteriores al 26 de septiem bre de 2.012 y poste
riores al 26 de N oviem bre de 1999, se presenten ante la 
S indicatura a form ular pedido de verificación de sus 
créditos con las form alidades del art. 32 de la LCQ.

XII) D isponer que la realización del inventario pre
vista por el inciso 10 del art. 88 de la LCQ, sea efectua
da por la Sindicatura actuante (arts. 178 y 179 LCQ), 
con el concurso del Oficial de Justicia  en turno.

X III) Fijar para los días 01/m arzo/2.013 y 19/abril/
2.013 el plazo para la presentación de los Inform es 
Individual y General, respectivam ente, con la observa
ción incluida en el último párrafo de los Considerandos.

X IV ) O rdenar la publicación de edicto por Secreta
ria, por cinco días en el Boletín Oficial, sin cargo, hasta 
tanto la Sindicatura informe si existen fondos y así o r
denarla en un diario de circulación masiva.

XV) Ordenar la realización de los bienes del fallido, 
tarea que estará a cargo de la Sindicatura (arts.203 y 204 
LCQ).-

XVI) Fijar audiencia para la designación del funciona
rio Enajenador, conforme Acordada 9061, para el día 05/ 
noviembre/2.012, a hs. 10:00 en la Secretaría del Juzgado.

XV II) M odificar la carátula del Expediente, el que 
se denom inará en lo sucesivo "Gam mino, Sergio A nto
nio s/Quiebra".

XVIII) Ordenar que se copie protocolice y notifique.

Se notifica que el dom icilio de la Sra. Síndico Ana 
M aría del Barco es Avenida López y Planes N° 1.220 de 
la C iudad de San Ramón de la N ueva Orán.

San Ramón de la N ueva Orán 4 de octubre de 2012. 
Dr. V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Imp. S 735,00 e) 16 al 22/10/2012

EDICTOS JUDICIALES

O .P .N 0 400002265 F. N° 0004-01583

El Dr. Luis Enrique Gutierrez - Juez de lera. Inst. 
en lo Civil y Com ercial de 2" N om inación (interino) de 
la ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Rubi Velazquez, 
en autos caratulados: "Echazu, Ricardo Daniel y Ra
mos, A nita Elba - C ancelación de Título", Expte N°

388.334/12, hace saber la siguiente resolución: "Salta,
02 de octubre de 2012.- Y V is to s :... C o n sid e ran d o :.... 
Resuelvo: I.- Ordenar la cancelación definitiva del certi
ficado de plazo fijo n° 0000112389, de fecha 16 de 
febrero de 2012, expedido por el Banco de la N ación 
Argentina, Suc. Salta, a nombre de Ricardo Daniel Echazu 
y Anita Elba Ramos por la sum a de S 114 .4 5 1 ,8 1.- II.- 
D ISPON ER la publicación de la parte resolutiva de la 
presente por el térm ino de tres días en los m ism os dia
rios de circulación local en que ha sido publicada la 
cancelación provisoria. III-A utorizar el pago del capi
tal e intereses a los beneficiarios una vez transcurridos 
treinta días de la últim a publicación de los edictos. 
N otifiquese al Banco de la Nación Argentina, Sucursal 
Salta. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y El 
Tribunal. Fdo. Dr. Luis Enrique G utierrez - Juez (inte
rino). Salta, 12 de octubre de 2.012. Dra. Rubí Velazquez
- Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 18 al 22/10/2012

O.P. N° 100030472 F. N° 0001-44229

El Dr. Julio  L. Bavio, Juez Federal Subrogante del 
Juzgado Federal N ° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. 
M aría X im ena Saravia Peretti, en los autos caratulados: 
"O bra  Social del P e rsonal de la C o n stru cc ió n  c/ 
C.A.L.A. S.R.L. s/Ejecutivo", Expte. N ° 1-419/11, cita 
y em plaza a la dem andada C.A .L.A . S.R.L., para que 
com parezca a estar a derecho en este ju ic io  de E jecu
ción Fiscal, deducido de conform idad con lo dispuesto 
por el art. 24, 10 párrafo de la Ley 23.660 y art. 531, 
604 y cc. del Cpr., in tim ándose de pago y citándose 
para oponer excepciones dentro del plazo de cinco (5) 
días, por la sum a de S 11.574,14, que se reclam an en 
concepto  de capital, con m ás la de S 3.472, fijada 
provisoriam ente para responder a accesorios legales y 
costas. A sim ism o se le intim a para que en el mismo 
plazo de (5) días constituya dom icilio procesal dentro 

del perím etro de esta  c iudad, bajo apercib im iento  de 
que las sucesivas resoluciones se tendrán por notifica
das por m inisterio  de ley; y denuncie su dom icilio  
real, bajo apercib im iento  de notificarse las p rov iden
cias que allí deban serlo en el constitu ido  (art. 41 del 
CPN ). Publíquese  por 1 día. Fdo.: Dr. Ju lio  L. Bavio 
(Juez). Salta, 30 de agosto de 2012. Dra. M aría X im ena 
Saravia Peretti, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 18/10/2012
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O.P. N° 100030471 F. X o 0001-44228

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal Subrogante del 
Juzgado Federal X o 1 de Salta, Secretaría de la Dra. 
M aría X im ena Saravia Peretti, en los autos caratulados: 
"Obra Social del Personal de la Construcción c/lgloo
S.R.L. s/Ejecutivo", Expte. X° 1-72/12, cita y em plaza 
a la dem andada Igloo S.R.L., para que com parezca a 
estar a derecho en e s te ju ic io d e  Ejecución Fiscal, dedu
cido de conform idad con lo dispuesto por el art. 24, Io 
párrafo de la Ley 23.660 y art. 5 3 1, 604 y cc. del Cpr., 
intimándose de pago y citándose para oponer excepcio
nes dentro del plazo de cinco (5) días, por la sum a de S 
27.955,72, que se reclam an en concepto de capital, con 
más la de S 8.387, fijada provisoriam ente para respon
der a accesorios legales y costas. Asim ism o se le intim a 
para que en el mismo plazo de (5) días constituya do
micilio procesal dentro del perím etro de esta ciudad, 
bajo apercibim iento de que las sucesivas resoluciones 
se tendrán por notificadas por m inisterio de ley; y de
nuncie  su d o m ic ilio  real, bajo  ap erc ib im ien to  de 
notificarse las providencias que allí deban serlo en el 
constituido (art. 41 del CPN). Publíquese por 1 día. 
Fdo.: Dr. Julio L. Bavio (Juez)". Salta, 30 de A gosto de 
2012. Dra. Vlaría X im ena Saravia Peretti, Secretaria.

Im p .S  50,00 e) 18/10/2012

O.P. N° 100030470 F. N° 0001-44224

En autos caratulados "Tarjeta N aranja S.A c/M erlo 
Raimondi, Fem ando Miguel s/Preparación de la vía eje
cutiva - Embargo Preventivo", Expte. N ° 378.856/12, 
en trámite por ante Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y 
Com ercial de Procesos Ejecutivos, de l “Nom. M esa 1, 
a cargo de Dra. M argarita Pueyrredón de Navarro, Juez,

Secretaría de Dra. Stella M arcuzzi Etchegaray, se ha 
dictado la siguiente resolución: "Salta, 20 de Setiembre 
de 2012 Cítese al Sr. Fernando M iguel M erlo Raimonci 
DNI 34.974.207 a com parecer a ju ic io , por edictos que 
se publicarán por un día en el Boletín Oficial y diario de 
circulación comercial, para que en el térm ino de cinco 
días, que se com putaran a partir de la últim a publica
ción, comparezca por si, con patrocinio letrado, o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer derecho en es:cs 
autos, Bajo apercibim iento de designársele defensor 
oficial para que lo represente (art. 541, inc. 33 del 
CPCC). Dra. Stella M arcuzzi Etchegaray, Secretaria.

Im p .S  50,00 e) 18/10/2012

O.P. X o 400002249 R. s/cN ° 400000139

La Dra. Adriana Martorell, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Personas y Familia Quinta Nominación, 
Secretaría de la Dra. M ónica N aranjo , en los autos 
caratulados: "Rojas, Lucía en representación de sus hi
jos: Quíntela, Rosario Magdalena - Rojas, Gonzalo Nelson 
Vs. Quíntela, Inocencio su sucesión - Quíntela, Jorge 
Antonio - Impugnación de Paternidad y Reclamación de 
Filiación", Expte N° 1-364.360/11, Cítese por Edictos, 
que se publicarán por el plazo de dos días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial, a los posibles 
sucesores del Sr. Inocencio Quíntela a fin de que tomen 
intervención y hagan valer sus derechos en este juicio, 
dentro de los nueve días de la últim a publicación , bajo 
expreso apercibimiento de designársele para que los re
presente al Defensor Oficial Civil que por turno corres
ponda. Salta, 03 de O ctubre de 2012. Dra. A driana 
Martorell, Juez. Dra. M ónica Naranjo, Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 19/10/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100030462 F.N° 0001-44212

G ru p o  M ovin tel  S .R .L .

I .- Socios: Señores Lisandro Ernesto M ontenegro, 
argentino, nacido el 04-06-1969 de profesión em presa
rio, D ocum ento N acional de Identidad 20.876.055, 
C.L'.I.T. 20 -20876055-7  y M ílena de los M ilagros 
M oreyra argentina, nacida el 07-07-1973, de profesión

em presaria , D ocum ento  N acional de Iden tidad  N° 
23.351.261, C.U.I.T. 27-23351261-9, ambos casados 
entre si y dom iciliados en calle Lavalle 173 de la ciudad 
de Salta provincia de Salta

2.- Fecha Contrato Social: 29 de Mayo de 2.012 y 
m odificatoria 13 de agosto de 2012.

3.- Denom inación de la Sociedad: Grupo M ovintel 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.
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4.- Dom icilio Legal y Sede Social: Lavalle 173. ciu
dad de Salta, provincia de Salta.

5.- O bjeto Social: El objeto social serán las opera
ciones com erciales y todas las actividades com plem en
ta r ia s  o c o n ex as  v in cu la d as  d irec ta m en te  con la 
com ercialización de servicios de telecom unicaciones 
para em presas de telefonía celular, ventas de equipos, 
accesorios, venta de tarjetas prepagas físicas o virtuales 
para carga de crédito en líneas de telefonía celular y a la 
com ercialización de servicios de TV satelital, com o así 
tam bién todo otro tipo de bien o servicio vinculados a la 
actividad que explote la sociedad.

Para ello podrá participar en Licitaciones Públicas, 
M unicipales, Provinciales y Nacionales, pudiendo ins
cribirse como proveedor de los mismos para cumplir el 
objeto social y cualquier otro organismo público o priva
do. A tales fines tiene plena capacidad juríd ica para ad
quirir derecho y contraer obligaciones, ejerciendo para 
ello todos los actos que no sean prohibidos por las leyes.

6.- Plazo de Duración: La Sociedad se constituye 
por el térm ino de veinticinco (25) años a partir de la 
techa de inscripción del contrato en el Registro respec
tivo, pudiendo prorrogarse o disolverse anticipadamente 
por d isposición acordada por los socios. 7.- Capital 
Social: El Capital Social es de Pesos D oscientos C in
cuenta Mil ($ 250.000,00) divididos en Dos Mil Q ui
nientas (2 .500) cuotas de Pesos Cien (S 100,00) cada 
una, suscrito en su totalidad por los socios en la si
guiente proporción: el Sr. Lisandro Ernesto M ontenegro 
aporta  833 cuotas por un total de Pesos O chenta y 
Tres Mil Trescientos (S 83.300,00) y la Sra M ilena de 
los M ilagros M oreyra aporta 1.667 cuotas por un total 
de Pesos C iento Sesenta y Seis Mil Setecientos (S 
166.700;00). El capital suscrito se integrará por la Sra 
M ilena de los M ilagros M oreyra en bienes según in
ventario que se firm a separadam ente y que form a parte 
integrante de este contrato, habiéndose valuado los m is
m os a su valor vigente en plaza a la fecha de firma del 
presente contrato por un total de S 110.920,00. El capi
tal suscrito por el Sr. Lisandro M ontenegro y la diferen
cia no integrada en bienes por la Sra. M ilena de los 
M ilagros M oreyra se integrará en dinero en efectivo en 
la proporción de un 25 %  cada socio, debiendo integrar 
el 75 %  restante dentro del plazo de dos años de suscri
to el presente contrato.

8 . - Adm inistración y Representación: La adm inis
tración, uso de la firm a social y representación de la

Sociedad será e jercida  por el Sr. L isandro Ernesto 
M ontenegro, com o gerente designado por el plazo de 
duración de la Sociedad con todas las facultades para 
actuar am pliam ente en todos los negocios sociales, los 
cuales tendrán eficacia y serán validos m ediante la firma 
del gerente a continuación del sello "Por Grupo Movintel
S .R .L ." . A e s to s  f in e s  el Sr. L is a n d ro  E rn es to  
M ontenegro constituye dom icilio  especial a los fines 
del artículo 256 y 157 de la ley 19.550, en calle Lavalle 
N ° 173 de la ciudad de Salta provincia de Salta. La 
gerencia es unipersonal designándose como gerente su
plente por el mismo plazo que el gerente a la Sra. Milena 
de los M ilagros M oreyra quien constituye dom icilio 
especial a los fines del artículo 256 y 157 de la ley 
19.550, en calle Lavalle X o 173 de la ciudad de Salta 
provincia de Salta. El gerente no puede com prom eter a 
la sociedad en fianzas o garantías a favor de terceros en 
operaciones ajenas al objeto societario. El gerente no 
puede participar por cuenta propia o de terceros en 
actos que importen com petir con la sociedad. El Geren
te deposita, a m odo de garantía que se fija a los gerentes 
en el artículo 157 - 3o párrafo y 256 de la ley de socie
dades, en la caja de la sociedad la sum a de Pesos Cinco 
Mil (S 5.000,00) depositando igual sum a y por igual 
concepto el gerente suplente.

9.- Fecha de cierre de ejercicio: 31 de diciem bre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 15 de Octubre de 
2012. Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  70,00 e) 18/10/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400002261 F. N° 0004-01579

Sou th  A m erican  S a la rs  S.A.

Elección de los Nuevos M iem bros del D irecto rio

Se informa que m ediante Acta de Asam blea General 
O rdinaria N ° 12, de fecha 10 de Agosto de 2.012, South 
Am erican Salars S.A (la "Sociedad") resolvió designar 
por el térm ino de tres ejercicios a la Sra. Silvia René 
Rodríguez, DNI N° 17.747.878, en el cargo de Director 
T itu lar y Presidente, constituyendo dom icilio en calle 
Los Jazm ines X o 197, B° Tres Cerritos, C iudad de Sal
ta; al Sr. Richard Phillip Seville, Pasaporte M 2453356,
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en el cargo de Director T itular y Vicepresidente, consti
tuyendo dom icilio en calle Los Arces N° 190, B°Tres 
Cerritos, C iudad de Salta; al Sr. M iguel Alberto Peral, 
DNI N° 14.083.389, en el cargo de Director Titular, 
constituyendo dom icilio en calle Los Jazm ines N° 197, 
B°Tres Cerritos, Ciudad de Salta: y al Sr. Santiago Saravia 
Frías, DNI N ° 21.311.239, en el cago de Director Su
plente, constituyendo dom icilio en calle Rivadavia N° 
378, C iudad de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 17/10/2012. 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 18/10/2012

lio especial en Rivadavia 690 2° oficina 11 de la Ciudad 
de Salta. Capital.

Director Suplente

Lagrotteria  Enrique, DNI 14.7C3.243, C uit 23- 
14703243-9, casado en primeras n u p :ia s  cor. M ar.ana 
M arcela M edina, fecha de nacim ientO '08/10 /1 9 5 1 e m 
pleado en relación de dependencia, con dom icilio  espe
cial en R ivadavia 690 2° oficina 11 de la  C iudad de 
Salta, Capital.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Sa]ta, 17 de Octubre de 
2012. Dra. M artha González Diez de Eíoden, Secretar a.

Im p .S  64,00 e) 18/10/2012

O.P. N° 100030485 F. N° 0001-44238

San A nton io  E x p o rt S.A.

Inscripción  de D irectorio

Se com unica que por A cta de A sam blea del 28 de 
septiem bre de 2012 y por A cta de directorio  del 28 de 
septiem bre de 2012 han sido designados directores ti
tulares de San A ntonio Export S.A. los Señores:

D irectores Titulares:

Presidente:

M aría Carolina M acedo DNI 25.662.900 Cuit 27- 
25662900-9  casada en prim eras nupcias con Angel 
A ntonio López Carmona, fecha de nacim iento 09/01/ 
1977, de profesión Licenciada en A dm inistración de 
empresas, con dom icilio especial en R ivadavia 690 2° 
oficina 11 - Salta, Capital.

Vicepresidente:

Lagrotteria Susana Cecilia, DNI 11.747.796 Cuit 
27-11747796-2 casada en prim eras nupcias con René 
Augusto M acedo, fecha de nacim iento 30/06/1955, de
dicada a su desem peño de Directora de SA, con dom ici
lio especial en Los R ivadavia 690 2° oficina 11 de la 
Ciudad de Salta, Capital.

D irector Titular:

René A lberto M acedo, DNI 27.571.743 Cuit 20- 
27571743-7 casado en primeras nupcias con Agustina 
Elizalde, fecha de nacim iento 16/11/1979, de profesión 
Licenciado en Adm inistración de empresas con dom ici

O.P. N° 100030475 F. N° 0001-44233

"F ru to s  del Sol S .R .L ."

M odificación de C o n tra to

Socios: Gonzalo Francisco M uñoz Ferragut. argen
tino, D.N.I. N° 21.395.324, CUIL: 2Z-21395324-9, de 
41 años de edad, de profesión Em presario, casada 2n
1 ras. N upcias con Laura Delia Craveio.

M aría F lorencia M uñoz Ferragut, argentinas DT^LI. 
N ° 31.667.027, CUIL: 27-316670G7-5, em presaria, je  
25 años de edad, soltera.

Rodrigo Julián M uñoz Ferragut, argentino D 'M I. 
N ° 24.314.088, CUIT: 23 -2 4 3 14C88-9, de 33 uñes de 
edad, de profesión empresario.

R ubén C eferino  A lvarez, a rgen tino , D .N .I N ° 
23.820.265, CUIT: 20-23820265-6, d i  37 años,,de p ro
fesión comerciante.

Los señores Socios de "Frutos d d  Sol S .R .L .1' me
diante Reunión Social N° 13 de fecha 26 de abri cel 
2.011, han resuelto m odificar el Estatuto Social, que
dando la C láusula Quinta, redaciado de la s íg u ierte  
m anera: Quinto: Adm inistración, Representación! Le
gal: La Adm inistración y representación de la seriedad, 
com o el uso de la firma social estará a  cargo del socio 
gerente entre uno y tres gerentes, cesi gnade G ererre de 
la presente sociedad, el señor Gonzalo Francisco M«ñDZ 
Ferragu t y com o soc ia  su p len te  \z  señ o rita  Y a iía  
Florencia M uñoz Ferragut, constituyendo d cm i:ilio  
especial al efecto en calle Hipólito Irg o y en  N C47T3 de
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la C iudad de San Ramón de la N ueva Oran - D eparta
m ento O rá n , Provincia de Salta.

Queda facultado para tom ar las decisiones sociales 
que signifiquen la adm inistración de la sociedad en su 
giro comercial. Las decisiones sociales que signifiquen 
actos extraños a  los antes enunciados, serán adoptados 
por sim ple m ayoría de los socios que signifiquen la 
m ayoría del capital social.

Por A cta de Reunión de Socios N° 14 de fecha 01 / 
03/12; el señor G onzalo Francisco ¡Vluñoz Ferragut, 
deposita com o garantía  la sum a de Pesos Cinco mil (S
5.000), importe que serán depositados en la cuenta que 
fije la Sociedad.

CERTIFICO: Q ue por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 03/10/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 74,00 e) 18/10/2012

O .P .N 0 100030474 F .N ° 0001-44232

¡Moreno - M oreno  y C ía. S .R .L .

P ró rro g a

Se hace saber que m ediante Reunión de Socios ce
lebrada el 16 de agosto  de 2.012, la firm a M oreno- 
M oreno  y C ía. S .R .L ., C U IT  30-65 4 4 6 2 3 2 -8 , por 
m edio de sus socios, los Sres. Eduardo Jorge M oreno 
(D .N .I. N ° 11.882.756), CUIT 20-11 .882 .756-3 , de 
profesión em presario , nacido el 21 de enero de 1958, 
casado en prim eras nupcias con Beatriz M abel Benítez, 
argentino , con dom icilio  en R uta 68, Km. 175, de la 
localidad de C errillos, Provincia de Salta, y B eatriz 
M ab e l B e n íte z , D .N .I . 1 3 .6 7 0 .3 0 5 , C U IT  27 - 
13670305-1, nacida el 16 de noviem bre de 1.959, ar
gentina, casada en prim eras nupcias con el Sr. Eduardo 
Jorge M oreno (D .N .I. 1 1.882.756), de profesión em- 
presaria, con dom icilio  en R uta 68, Km. 175, de la 
localidad de C errillos, P rovincia  de Salta, ha resuelto 
por Unanim idad, extender su plazo de duración por 
un total de c incuenta  años, dejando establecido que la 
cláusula Segunda del C ontrato Social quedará redacta
da del siguiente m odo "Segunda: El térm ino de dura
ción de la sociedad será de c incuenta  (50) años, a par
tir de la fecha de inscripción en el R egistro Público de 
C om ercio. Este plazo podrá  prorrogarse por reso lu
ción unánim e de los socios".

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 17/10/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 66,00 e) 18/10/2012

O.P. N° 100030466 F. N° 0001-44220

"D elic ias N o rteñ as  S .R .L ."

A um ento  de C a p ita l - M odificación 
de C o n tra to  Social

Aum ento de capital de la Sociedad: Por acta de Re
unión de Socios N° 4 de fecha 23-08-12, se aum enta el 
Capital Social en la sum a de Pesos D oscientos Mil (S
210.000), dividido en Dos Mil Cien (2.100) cuotas so
ciales de Pesos Cien (S 100) cada una. Las nuevas cuo
tas sociales son suscriptas en su totalidad por los so
cios de la siguiente m anera: El socio M auricio Ariel 
Ramos Saab, suscribe la cantidad de Setecientas (700) 
cuotas de Pesos Cien (S 100) cada una; la socia Lorena 
Rom ina Ramos Saab, suscribe la cantidad de Setecien
tas (700) cuotas de Pesos Cien (S 100) cada una; y el 
socio Javier Sebastián Ramos Saab, suscribe la cantidad 
de Setecientas (700) cuotas de Pesos Cien (S 100) cada 
una. Se integran el capital suscripto m ediante el aporte 
del inm ueble de su propiedad, N om enclatura Catastral: 
D epartam ento C apital, Sección R, M anzana 666-b, 
Parcela 28, M atrícula 84.675, instrum entado por Escri
tura PúblicaN ° 127de fecha 23-08-12, autorizada por el 
Escribano C arlos Ignacio T rogliero Torres.

M odificación del Artículo Quinto del Contrato So
cial: "Q uinta-C apital Social: El capital social se fija en la 
sum a de Pesos Doscientos C incuenta Mil (S 250.000), 
dividido en Dos Mil Quinientas (2.500) Cuotas Sociales 
de Pesos Cien (S 100) cada una, con derecho a un voto 
por cuota; que los socios suscriben íntegramente de la 
siguiente manera: M auricio Ariel Ramos Saab, la canti
dad de Novecientas Sesenta (960) cuotas sociales, por la 
sum a de Pesos N oventa y Seis Mil (S 96.000); Lorena 
Romina Ramos Saab la cantidad de Ochocientas (800) 
cuotas sociales, por la sum a de Pesos Ochenta Mil (S
80.000); y Javier Sebastián Ramos Saab la cantidad de 
Setecientas Cuarenta (740) cuotas sociales, por la suma 
Pesos Setenta y Cuatro Mil (S 74.000)".

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación
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del presente Edicto. Secretaria, Salta, 16 de Octubre de 
2012. Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  84,00 e) 18/10/2012

O.P. N° 100030412 F. N° 0001 -4 4 154

Ing. G ustavo  A stud illo  - E m presa  C o n s tru c to ra  

E dicto de T ran sfo rm ació n

En el marco de un proceso de transform ación pre
visto en los arts. 76, 77 y 78 de la Ley de Im puesto a las 
G anancias y art. 2, inc. a), segundo párrafo de la Ley 
23.349, en cumplimiento con lo establecido por el art. 2 
de la Ley 11.867, el Sr. Gustavo César Antonio Astudillo

Rosa, DNI N ° 16.129.175, con dom icilio  en calle 
N ecocheaN °609 , C iudad Capital, Salta, anuncia que el 
Fondo de Com ercio de su propiedad que g ra como 
"Ing. G ustavo  A stu d illo  - E m presa C onstruc to ra", 
CUIT N ° 20-16129175-8, con dom icilio er. calis San 
M artin s/n Las Lajitas - Dpto. Anta, Salta, será aporta
do a la constitución de "Astudillo S.A.", con corr.icilio 
en calle San M artín s/n Las Lajitas - Dpto. A rta , Salta. 
A tal fin y para reclam os de ley se fija como d o n ic ilio  la 
E sc rib a n ía  del Sr. E n riq u e  T ro g lie ro  (E sc rib a n o  
Interviniente), sito en calle Gral. Güemes N° 1197, C iu
dad, Salta.

G ustavo  A studillo  
Ingeniero Civil 

Im p .S  300,00 e) 16 -al 22? 10/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100030463 F. N° 0001-44215

S ind ica to  del P e rsonal Je rá rq u ic o  
y P rofesiona les M un ic ip a les  de  S alta

A SA M BLEA  GENERAL EXTRA O RD IN A RIA

•La Com isión D irectiva del Sindicato del Personal 
Jerárquico y Profesionales M unicipales de Salta con
voca a sus asociados a  la Asam blea General Extraordi
naria para el día 26/10/2012 a horas 16:00 en el local 
sito en calle Zabala N° 257 de esta C iudad de Salta para 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del acta anterior.

2.- Elección de dos (2) asambleístas para rubricar el acta.

3.- Elección de la Junta Electoral que regirá los comicios 
para la elección de autoridades por un periodo de cuatro 
años a realizarse el día 21 de diciembre del año 2012 de 
9:00 a 15:00hs en calle Zabala N° 257, de Salta Capital.

Transcurridos sesenta m inutos de la hora fijada para 
la A sam blea y sin consegu ir quórum , la asam blea 
sesionara válidamente con los asociados presentes con
form e a Estatuto Vigente (Art. 35).

C a r lo s  D an te  A rm e n g o t
Secretario General

Im p .S  35,00 e) 18/10/2012

ASAMBLEAS

O.P. N ° 100030459 F. N° 0 0 0 1-44209

R o ta ry  C lu b  T artag a l C h a g u a r  - Sa lta  

ASA M BLEA  GENERAL ORDINARIA

La C om isión D irectiva del Rotary Club Tartagal 
Chaguar, Personería Jurídica N° 151/06, convoca a los 
socios a Asam blea General O rdinaria para el d ía 20 de 
N oviem bre de 2012 a horas 2 1 :00 y hasta las 2 3 :00 que 
h a d e  celebrase en calle San M artín N ° 347 de la ciudad 
de Tartagal, Salta, a los fines de Elección ce A iío ridades 
de la C om isión D irectiva y Órgano de Fiscalización 
para el periodo 2013/2014.

M a ría  C . B e rn i de H e rn á n d e z  
Secretaria 

A na M a ría  F e r ro n a to  
Tesorera 

M e lin a  C h á v e z  
Presidente 

A na M a ría  S. M uñoz de A b ria ta  
Pas Presidente 

Im p .S  25,00 e) 1 SAI 0/2012

O.P. N° 100030454 F. N° 0001 -44199

C lu b  de M ad res  D efensoras de la C om unidad  
G ra l. M osconi - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA
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La Com isión D irectiva del "Club de M adres Defen
soras de la Com unidad" - Gral. M osconi, co n v o caasu s 
Socias a la Asam blea General O rdinaria que se llevará a 
cabo el día 09 de N oviem bre de 2012 a horas 17,00, en 
la sede ubicada en Juan Lavalle s/N - Gral. M osconi - 
Pcia. de Salta, con el objeto de tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- D esignación de 2 socias para refrendar el Acta.

2.- Lectura del A cta anterior.

3.- Lectura y C onsideración de la M em oria, B alan
ce General, e Inform e del Organo de Fiscalización del 
Ejercicio 2010 y 2011.

Nota: Pasada una hora d é la  fijada, se dará comienzo 
con los socios presentes, tom ándose como valida las 
decisiones que se adopten.

I re n e  F an n y  F ig u e ro a  
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 18/10/2012

O.P. N° 100030453 F .N ° 0001-44198

SA C R A  - F ilial S a lta  

ASA M BLEA  G EN ER A L EXTRAORD INARIA

La Comisión D irectiva del "SACRA - Filial Salta", 
convoca a sus Socias a la Asamblea General Extraordina
ria que se llevara a  cabo el día 8 de Noviem bre de 2012 a 
horas 18,00, en el domicilio en Calle: La FloridaN ° 4 7 6 - 
Ciudad de Salta, con objeto de tratar el siguiente

O R D EN  DEL DIA:

1.- Designación de 2 socias para refrendar el Acta.

2 - Lectura del A cta anterior.

3.- M odificación de los A rtículos: 15° - 16° - 17° y 
Supresión de los A rtículos: 32° al 41° e Inc. del j )  del 
Art. 30° del Estatuto Social.

4.- Elección de la N ueva C om isión D irectiva y O r
gano de Fiscalización.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo 
con los socios presentes, tom ándose como valida las 
decisiones que se adopten.

E ste r  L id ia  C ó rd o b a  
Secretaria General 

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 18/10/2012

O.P. N° 100030425 F. N° 0001-44176

A sociación  S a lteñ a  de  Tenis 

ASAM BLEA ORD IN A RIA

La Com isión Directiva de la Asociación Salteña de 

Tenis de acuerdo  con las d isp o sic io n e s  lega les y 
estatutarias vigentes convoca a sus afi I iados a la Asam 
blea O rdinaria a realizarse el día 01 de 'N oviem bre del
2012, en su sede O ’Higgins s/n M icro Estadio Delmi 
Oficina N ° 2, Salta Capital, a  hs. 20, a fin de tratar lo 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2 .- C o n sid e rac ió n  y a p ro b ac ió n  so b re  M em o 
rias , In v e n ta rio , E stad o s C o n tab le s  e In fo rm e  del 
O rg an o  de F isca lizac ió n  de lo s e je rc ic io s  2 0 0 7 / 
2 0 0 8 , 2 0 0 8 /2 0 0 9 , 2 0 0 9 /2 0 1 0 , 201 0 /2 0 1 1  y 2 0 1 1 /
2 0 1 2 .

3.- Elección de la totalidad de los m iem bros del 
órgano de fiscalización.

4 .- E lección de dos asam bleístas p ara  firm ar el 

acta.

J o r g e  V á z q u e z  
Presidente

Imp. $ 50,00 e) 17 y 18/10/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100030488

Saldo anterior Boletín $ 578.510,00

Recaudación
Boletín del día: 17/10/12 $ 2.501,00

TOTAL S 581.011,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400002266

Saldo anterior Boletín $ 127.734,00

Recaudación
Boletín del día: 17/10/12 S 1.365,00

TOTAL s 129.099,00
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DECRETO REGLAMENTARIO Xo 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CA PITU LO  IV

De las Publicaciones; Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 50.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualm ente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro" (Art. 7o) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará m ediante “ Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “ Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a to d o s  lo s in te re sad o s  q u e  e stán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el b o le tín  del d ía , co m o  así 
tam b ién  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  de  L eyes 

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m ed ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  
b ú sq u e d a , c o m o  así tam b ién  a los a v iso s  p u b lic a d o s  en to d as  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m an e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e ce s id ad  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w v v .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .ar


